
AÑO CCVIII.—NUM. 295. VIERNES 22 DE OCTUBRE DE 1869. 200 milésima-
REGENC1A DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad délas Cor
tes Soberanas; á lodos los que las presente* 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo s i
guiente:

Artículo único. Los defensores del pueblo 
de Las Tunas el dia 16 de Agosto último han 
merecido bien de la Patria, y todos ellos po
drán usar de una medalla de honor que, en 
conmemoración de este h ech o , se costeará 
con fondos del Estado.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Córtes catorce de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=N icolás  
María Rivero, Presidente.=M anuel de Llano y 
P érsi, Diputado Secrelario.'=EI Marques de 
Sardoal, Diputado Secretario.=  Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tan to:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á veinte de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. ;

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Minis tro de ¡a G u e r r a ,

J uan P r im .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e i s o  por la voluntad de las Cór
tes Soberanas; á lodos los que la presente 
vieren y entendieren, salud: Las Córtes Cons
tituyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

B A S E S
para la reforma y mejora de las cárceles y p re
sid io s, y para el planteam iento de un buen  

sistem a penitenciario.
Primera. Los establecimientos penales á 

que se refiere esta ley son de las clases si
guientes :

1.° Depósitos municipales.
2.° Cárceles de partido.
3.° Cárceles de Audiencia.
4.° Presidios y casas de corrección.
5.° Colonias penitenciarias.
Segunda. Se procederá desde luego á la 

reforma y mejora de todas las cárceles de par
tido y de Audiencia para darles las condicio
nes de capacidad, higiene, comodidad y segu
ridad indispensables; para que los detenidos 
estén debidamente separados por grupos ó cla
ses , según su sexo y edad y la gravedad de 
los delitos por que fueren procesados; para 
que puedan disfrutar en la detención, á ser 
dable y conveniente, de las mismas condicio
nes que en sus moradas propias; para que pue
dan dedicarse en lo posible, durante la deten
ción, al ejercicio de su profesión, arte ú oficio; 
para que la detención, salvo sus efectos inevi
tables, no pueda influir desfavorablemente en 
la salud de los detenidos; para que haya el 
mayor aseo, orden y moralidad, y para que 
los°detenidos puedan cumplir con todos sus 
deberes.

Los Ayuntamientos de los pueblos cuida
rán de que los depósitos municipales respon
dan, en cuanto sea posible, al objeto de su 
instituto.

Tercera. Las reformas y mejoras de las 
cárceles, conforme á lo establecido en la base se
gunda, se costearán respectivamente por los 
Ayuntamientos de los pueblos del partido las de 
cstaclase, y por las Diputaciones provinciales las 
de Audiencia; y deberán realizarlas en el tér
mino de tres años, consignando en sus presu
puestos las cantidades necesarias al efecto se
gún el que formen del costo de las reformas y 
mejoras, y verificándolo así desde el primer 
presupuesto ordinario ó adicional después de 
la publicación de la presente ley.

Cuarta. Los Ayuntamientos de las cabezas 
de partido y las Diputaciones provinciales po
drán y deberán destinar con preferencia para 
sus respectivas cárceles cualesquiera edificios 
pertenecientes á los pueblos donde se hallen 
establecidos los Juzgados ó las Audiencias; y 
si hubiere algunos del Estado más á propósito, 
podrán y deberán solicitarlos por conducto de 
los Gobernadores de provincia, al tenor de le 
ley de A .° de Junio de 1869.

Quinta. También se procederá desde luege 
por el mismo Ministerio y la Dirección gene
ral del ramo á realizar las reformas y mejoras 
que tienen proyectadas respectode los presidio; 
de todas clases y délas casas de corrección, j 
á plantear el mejor sistema penitenciario pan 

• nuestro país , que es el sistema misto, ó sea e 
de separación y aislamiento de los penado: 
durante las horas de la noche con el trabaj< 
en común durante las del dia; pero por grupo 
y clases, según la gravedad de los delitos, 1; 
edad, inclinaciones y tendencias de los pena

dos, su buena ó mala conducta, y todas las de
más circunstancias que puedan contribuir á su 
corrección y enmienda, á la expiación y al 
arrepentimiento, á su instrucción y á su mo
ralidad, y empleándose todas las influencias y 
elementos moralizadores que seguramente pue
dan conducir á aquel resultado, separando to
dos los gérmenes ó motivos de corrupción, y 
evitando ciertos castigos y correcciones crue
les y degradantes.

Sexta. Se autoriza al Ministro de la Go
bernación:

1.° Para elegir los edificios del Estado que 
puedan utilizarse para el servicio del ramo de 
presidios y casas de corrección.

2.° Para suprimir algunos de los existen
tes ó sustituirlos con otros más en armonía con 
las necesidades del servicio.

3.° Para enajenar por sí y á los plazos que 
crea convenientes todos los edificios que que
den excedentes de presidios y casas de cor
rección de mujeres, aplicando su importe á la 
construcción de otros en los puntos que consi
dere más á propósito.

A.° Para aplicar á este objeto cualquier 
sobrante que pueda resultar en el material del 
ramo presupuestado para el ejercicio de 1868  
á 69.

Y 3.° Para destinar el sobrante que resul
te en el capítulo del personal del mencionado 
presupuesto á cubrir las atenciones de la mis
ma clase que produzca la creación de los nue
vos presidios y de los destacamentos que sea 
absolutamente indispensable establecer.

Sétima. Los sentenciados á penas perpé- 
tu a s, cuyo carácter de perpetuidad pueda ser 
variado por virtud del derecho de gracia que 
corresponde al Jefe del Estado, cumplirán sus 
condenas en el presidio de Ceuta en sus de
pendencias de Melilla, Alhucemas y el Peñón, 
ó en los presidios que existan ó se construyan 
en las islas adyacentes.

Octava. Si las referidas penas perpétuas se 
impusieren en equivalencia á la de muerte por 
haberse decretado la supresión de esta para 
toda clase de delitos, se cumplirán en los es
tablecimientos que se creen al efecto con e) 
nombre de colonias penitenciarias en las pose
siones españolas del golfo de Guinea ó de las 
Islas Filipinas.

También deberán cumplir sus condenas en 
estos establecimientos los sentenciados á rele
gación perpétua, y los penados tenidos por in
corregibles á causa de no haber dado pruebas 
ni siquiera esperanzas de corrección ó enmien
da después de sufrir penas aflictivas durante 
20 años.

Novena. Las penas de cadena temporal, 
presidio, prisión y confinamiento mayores se 
cumplirán en los establecimientos de las islas 
Baleares ó Canarias, en la plaza de Santoña ó 
en los arsenales de la Carraca, el Ferrol y Car
tagena.

Décima. Las penas de presidio y prisión 
menores se cumplirán en los establecimientos 
de Valladolid, Valencia ó Zaragoza, ó en cual
quiera otro que el número de corrigendos hi
ciere preciso crear dentro de la Península.

Undécima. Las penas de presidio y prisión 
correccionales se sufrirán en las cárceles de 
Audiencia, con la debida separación de los d e
tenidos y presos preventivamente.

La prisión por via de sustitución y apremio 
se cumplirá en las cárceles de los respectivos 
partidos judiciales, también con separación de 
los detenidos y presos preventivamente; y 
cuando el que deba sufrirla hubiese sido con
denado por la sentencia á cualquiera otra pena 
principal de privación de libertad, la. duración 
de aquella no excederá de la de esta última. 
En ningún caso pasará de dos años Las penas 
de arresto mayor y menor se sufrirán en los 
puntos y en la forma que disponen los artícu
los 111 y 1 12 del Codigo penal.

Duodécima. El Ministro de la Gobernación 
podrá acordar la creación de destacamentos 
en cualquier parte de la Península en que se 
verifiquen obras de público interés, destinando 
á ellas, bajo las condiciones reglamentarias, á 
los sentenciados á penas aflictivas en lasque sea 
forzoso el trabajo; podrá también .conceder un 
número de los mismos, bajo aquellas condicio
nes, á los pueblos que lo solicitaren para el ser
vicio de policía local ú obras de ornato públi
co; pero en ningún caso ñipara objeto alguno 
á contratistas ó empresarios particulares.

Décimatercera. Las cárceles de Audiencia 
podrán estar en los mismos edificios que ocu
pen los presidios, si es que existen en las ca
pitales judiciales de las provincias donde ra
dican las Audiencias; pero con la más absoluta 
separación é incomunicación, y costeando los 
gastos de construcción y reparación respecti
vamente las provincias en lo relativo á cárce
les, y el Estado en lo relativo á presidios.

Décimacuarta. Se autoriza al Ministerio de 
la Gobernación para tomar el terreno en la 
parte qué sea necesaria en el Sitio llamado de 
San Fernando, ó en cualquier otro del Es
tado que estime más conveniente, á fin de 
establecer en él una colonia penitenciaria para 
los .sentenciados menores de 21 años. Interin 
se da una ley especial sobre el particular, e 
Ministro de la Gobernación podrá plantear pro
visionalmente la colonia.

Décimaquinta. La Dirección de los Esta
blecimientos penitenciarios se dividirá en dis
ciplinaria y económica.

Las ordenanzas y reglamentos señalarái 
las respectivas atribuciones de cada personal 
las condiciones que deberán tener los emplea
dos para ser nombrados; los sueldos que hai

de disfrutar según su categoría, y las garan
tías de estabilidad que se les deba conceder, 
fundadas en la inamovilidad.

Todos los destinos del ramo de presidios 
se proveerán necesariamente en cesantes con 
sueldo de todas las carreras del Estado, de
biendo tenerlos Directores la categoría de Co
roneles de ejército, Jefes de Administración, 
Juecés ó Promotores fiscales de término, y los 
demás empleados las categorías que sean rela
tivas á la importancia de sus empleos, tenien
do en cuenta la que se marca á los Directores 
dentro de cada carrera.

Décimasexta. Para contribuir á la más 
pronta y acertada realización de cuanto se con
tiene en las bases precedentes, se creará una 
Junta consultiva y directiva superior, de que 
será Presidente el Sr. Ministro de la Goberna
ción y Vicepresidente el Direelor del ramo, é 
individuos cuatro. Diputados de las Cortes 
Constituyentes ó dos Diputados y dos Senado
res de las ordinarias, un Oficial de la Secreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia y el Ofi
cial del Negociado de Establecimientos pena
les del déla Gobernación, que sera el Secretario; 
dos Letrados del Colegio de Madrid, dos re
presentantes de la prensa , el Fiscal de la Au
diencia de esta corte, un Médico-cirujano y 
un Arquitecto.

El Ministro de la Gobernación elegirá los 
Diputados y Senadores, los representantes de 
la prensa, el Médico-cirujano y el Arquitecto, 
y el de Gracia y Justicia el Oficial de Secreta
ría y los Letrados.

Décimasétima. El Ministro ele la Goberna
ción, de acuerdo en la parte necesaria con el 
de Gracia y Justicia, dictará todas/las órdenes 
y reglamentos precisos para el más exacto y 
pronto cumplimiento de la presente ley, y for
mulará y presentará oportunamente á las Cór
tes el plan general^ detallado de sistema car
celario y penitencLariq;i que definitivamente 
deba establecerse en la Nación.

DécimaóctáVa.* Para los detenidos ó presos 
por causas políticas habrá en todos los esta
blecimientos penales de que se habla en esta 
ley las separaciones oportunas y. convenientes 
para que en ningún caso puedan ser confun
didos con los detenidos y presos por delitos 
comunes, ni lleguen á sufrir otras privaciones 
y molestia que las consiguientes á los delitos 
oolíticos.

BASE ADICIONAL.
Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para que hasta el establecimiento de los nue
vos presidios d istribuya Jos confinados en los 
boy existentes lo más en consonancia posible 
con las disposiciones de la presente ley.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

, Palacio de las Córtes once de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. =  Nicolás 
María Rivero, Presidente.=M anuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.=EI Marqués de 
Sardoal, Diputado Secretario,=Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Dado en Madrid á veintiuno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

limo. Sr. : A ccediendo  S. A. el R egen te  del Reino 
á lo solicitado por la casa M orand  y  c o m p a ñ ía ,  y 
conform e con lo p ro p u e s to  por  Y. í . , ha tenido á 
b ien  d isp o n e r  q u e  se am p l íe  la hab i l i tac ión  de  la 
A d uana  de Dénia, p ro v in c ia  de Alicante,  p a ra  la e x 
por tac ión  á las p ro v inc ias  españolas  de  U l t r a m a r  de  
todos los géneros, fru tos  y p roduc tos  del  país.

De o rden  de S. A. lo digo á V. I. p a ra  su-conoci
mien to  y efectos co r re spond ien te s .  Dios g u a r d e  á V. I. 
m uchos anos. M adrid  12 de O c tu b re  de  1869.

ARDANÁZ.
R i r a a f .A P  <yr> n o  r n l r ía  T tan f^ í ;

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.*

S. A. el R egente  del Reino ha visto con el m a y o r  
ag rado  el d o na t ivo  q u e  han hecho con dest ino  a las 
Bibliotecas p o pu la res  los Sres. ü .  Pablo  F e rn a n d e z  
I zqu ierdo  de 10 e jem plares  de El cult ivo de la ador
m idera  en E s p a ñ a , y t res  e jem plares  del Plan de en 
se ñ a n za  general en la nación española , de  los (pie es 
autor; D. Gregorio González Moreno de 12 e je m p la 
res del J a rd ín  de v irtudes,  escrito  por  el mismo; Don 
Paz Alvarez  González de  40 e jem p la res  del Discurso  
sobre la in f luenc ia  de la g im n ás t ica , de l  q u e  es au to r ;  
D. José María F lores  de -100 e jem p la res  de  cada una 
de las ob ra s  siguientes: Compendio de la H istoria u n i 
versal; Elementos de icl.: P re l im inares  de la G ra m á 
tica ra zo na da ,  parle p r i m e r a , ó Nociones fisiológicas 
psicológicas; L in g ü i s ta , ó p ar te  seg un da  de id.: G ra
m ática  francesa; Compendio de la Historia  sag ra d a  
con ref lex iones instructivas:  A n tiguo  testamento, p a r 
te p r im e ra :  Idem id., par te  segunda: Idem  id., p a r te  
tercera, de las q u e  es autor; L). .Jesús García de 3o 
e jem p la res  de la Historia de la g u e r ra  de A fr ica :  Don 
Manuel de  A zpilcueta  de 25 e jem p la res  de El déficit, 
modo de ex t in g u ir le  y  reorg an iza r  la H acienda  del 
Estado; y los Sres. Rubio, Grilo  y Y i t lu r r i  de cinco 
e jem plares  del A lias  geográfico de E spaña ,  colección 
ele 52 m apas:  Crónica genered de E s p a ñ a , que com
p renden  los tornos de A ra g ó n , Valencia. Castilla la 
N u e v a , Provinc ias Vascongadas y  Galicia: Cinco m a 
p a s  m urales  geográfeos cíe E spaña ,  de cuyas  o b ra s

son ed ito res ;  dándo les  las g racias  en  n o m b re  de  la 
Nación por  su  generoso y pa tr ió tico  de sp re n d im ie n to .  

M adrid  20 de  O c tu b re  de  1869.
E CHEGARAY.

Sr.  D irector  g ene ra l  de  In s tru cc ió n  púb l ica .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 9 de Octubre de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia de T a ra -  
zona y en la Sala prim era de la Audiencia de Zaragoza 
h a  seguido el A yuntam iento  de San ta  Cruz de Moncayo 
con el de Tarazona sobre pertenencia de aguas y su dis
tr ibución ; autos pendientes ante Nos en v ir tud  de re 
curso de casación interpuesto por el demandado contra 
la sentencia que en -15 de Diciembre de 1868 dictó la re
ferida Sala:

Resultando que en carta-órdcn expedida en el mes 
de Marzo de Ja era do T144, el Rey de Aragón D. Alonso 
expresó cómo debía an d a r  por vez y cómo andaba en 
tiempo de moros el agua de l rues  que ixe de Moncayo, 
dete rminando que Lcitoreejos tomase ol agua cinco 
d ias , 'los 'Fayos una teja de dicha agua cada dia, la villa 
de San ta  Cruz la tercera parte del agua, Grisel 11 dias, 
Sarnangos cinco dias, Caivcran cuatro dias, F uen tes  un 
dia y una noche, R ueda  cinco dias, Romaseda tres dias y 
Cabedrolleros cinco dias, y que así debia de andar el agua  
en ador :  que cuando fuese menester  limpiar la acequia 
lo hiciesen según y como tomaban el ag ua :  «é si por 
aven tu ra  las sobredichas villas no quisiesen ir  á mondar 
á la acequia sobredict.a per  que venga dreita el agua, 
sendo á saber los zabacequias de la ciudad de Tarazona 
ó aquellos caballeros que serán alamins de la dicta cequia 
de lrues: que si por ven tu ra  a lguna de las ditas villas 
sobreditas non quisiesen ir á m o n d a r ,  que si danno .v i-  
nies por razón del dicto m ondar  que peite 100 m arave
dís en oro é aquel tiempo que más menester  au ran  el 
agua á aquella villa que no fuese á mondar, que la p a r 
tan el agua á las otras villas que fuesen á m o n d a r , ó 
aquellos 100 maravedís de oro que han  de ser partidos 
así: los 50 maravedís han  aseder de aquellos caballeros 
que serán alamins de la dicta acequia; é los otros 50 m a
ravedís de los zabacequias de Tarazona y de las otras 
villas que son escritas de part de suso; y debe se der el 
un  alamin por todos tiempos aquel caballero que fuese 
seinor de fuentes á cada anno quel desi otro caballero 
por compagnero de la ciudad de Tarazona:»

Resultando  que en 12 de Agosto de 4504, para  te r
m ina r  los pleitos v cuestiones pendientes entre la villa 
de Agreda y la ciudad de Tarazona sobro la extensión 
de sus té rm inos,  m on tes  y aprovechamiento de agua, 
se dictó una sentencia arbitral que fué loada y aprobada 
por u n a  y o tra 'parte ,  adjudicando ad in  perpetuum  á la 
villa de Tarazona todas las aguas que por el rio ó ace
quia de Valdemilanos discurría  é iba ó acostumbraba á 
ir  á la acequia de l rues  que iba á los términos de dicha 
ciudad de Tarazona ,  como esta y sus vecinos y h ab i ta 
dores la habían te n id o , poseído y usado de tiempo in
mem oria l ,  haciéndola  señora propietaria  y verdadera 
poseedora para u sa r ,  hacer y disponer de ellas de allí 
en adelante á todas sus propias voluntades, como de 
agus, bienes y cosa suya propia; en tal manera , que en 
tiempo alguno á la dicha ciudad de Tarazona por los 
dichos vecinos y habitadores de la villa de Agreda y su 
tierra, ni por otra persona a lguna sobre la dicha agua 
ni parte a lguna de ella, no pudiera ser movida, puesta  
ni in ten tada  ac c ió n , cu es t ión , pleito ni mala voz, impo
niendo á.los de la dicha villa de A greda , aldeas y sus 
tie rras universal,  y singularm ente  en y sobre la dicha 
agua, silencio y callamiento perpétuo:

Resultando que en las Ordenanzas municipales for
m adas en el año de 4702 por el Concejo general de T a-  

. razona,.con intervención y aprobación de un  Comisario 
r é g io , se estableció, en cuanto  al gobierno dé las aguas de la acequia.do l ru es :

4.° Que esta se hubiese de gobernar  á cuenta y por 
cargo del ju rado 'segundo  de aquella ciudad, el cual t u 
viera obligación de m andar  ju n ta r  losjherederos dentro 
de ocho dias después que hubiesen ju rad o ,  y así jun tos  
proponerles dos para procuradores de dicha acequia, te
niendo estos, ju n tam en te  con el ju rado ,  pleno poder y 
facultad de disponer todo aquello que les pareciese de 
conveniencia para el buen seguimiento  del agua, así en 
la acequia como en los brazales y pilas, guardando siem
pre lo dispuesto en estas Ordenanzas:

2.* Que dichos procuradores con el ju rado  tuvieran  
obligación en cada un año por el mes de Enero  de m an 
dar que se limpiasen ios brazales:

3.° Que el Concejo ordinario do dicha ciudad hubiese 
de hacer  insaculación de zabacequias de dicha acequia, 
poniendo personas de toda satisfacción, u na  para cada 
brazal, para que acudieran con puntualidad al gobierno 
de dicha acequia, teniendo cada uno obligación de asis
tir á su brazal y de conducir el agua en abundancia  y 
d istr ibuirla  con justificación y equ idad ,  según la d ispo
sición que se d in a ,  y en lo que no quedare prevenido 
según y como el jurado de dicha acequia y p rocurado-

. res le darían :
4.° Que.dichas zabacequias tuvieran  obligación cada 

uno en su ador de repar t ir  el agua en la forma que se 
m en c ion a :

5.° Que todos los dueños de las heredades que se re
gaban de dicha acequia y los que ellos enviaren á regar
las tuvieran obligación de guardar  la forma expuesta, 
bajo la pena que-se menciona .

6.° Que para evitar  cautelas, n inguna persona pudie
ra regar la heredad que tuviera dentro de los té rminos 
de Tarazona por término ex traño ,  pasando por el agua, 
so pena de 60 sueldos:

7.° Que n inguna  persona pudiera atravesar  el agua 
estando regando con ella, asi en la acequia como en 
los brazales,  bajo las penas que se expresan, las cuales 
no se entenderían con los vecinos de los lugares con 
quienes tenia concordia aquella ciudad, á los que se les 
hubiesen de conservar los derechos de dichas concor
dias respecto de las aguas :

8.° Que el ju rad o  y procuradores de dicha acequia 
hubiesen de nom brar  en cada un año un guarda  que 
tuviera obligación de guardar  y conducir el a g u a ,  así 
la que bajaba del Moncayo como la que discurría por 
V aldem ilanos . desde el origen y principios de dichas 
aguas hasta F i lam ay uc las , recogiendo y reconociendo 
dichas aguas y acequia como le pareciese de mayor 
conveniencia , teniendo facultad de prender y prendar  
á cualesquiera personas que cortasen ó atravesasen di
chas acequias con la obligación de volver el agua cuan
do hubiese acabado el ador de Situénigo:

9.° Que la dicha agua que discurría  por el término 
de Yaldemiianos iba inmediata  al termino de Castilla,- 
de suerte que los vecinos deVozmediano y otras perso
nas se vallan de dicha agua sin riesgo de ser prendados 
por hacer el daño desde su término en perjuicio de los 
vecinos de T a ra z o n a , y que para evitarlo se ordenaba 
que dicha agua de Valdemilanos se apartase de los té r 
minos de Castilla y se condujera por otra parte que 
fuese de la m ayor conveniencia de Tarazona , lo que se 
ejecutase á expensas de los herederos de dicha ace- 
q u ia :40. Que el jurado, procuradores ni zabacequias de 
dicha acequia ni otra persona alguna no pudieran  cor
tar  ni a travesar las acequias de Moncayo ni de Valde
milanos:44. Que para regar las heredades del término de 
l rues  se pudieran aprovechar las aguas de un  ador de 
otro habiendo que regar :

12. Que n ingún  vecino ni extranjero  de la ciudad 
pudiera hacer  oficio de regador en dicha acequia ni 
parte  de ella, sino aquel que fuese nombrado por el ju 
rado, y procuradores de la acequia :

•13. Que los que regasen por la íi’.adc Grisel, en aca
bando de regar hubiesen de volver el agua á la acequia 
principal:i í. Que en tiempo de sobras de agua pudieran y de 
bieran los zabacequias do dicha acequia conducir  y lle
var el agua al termino de Escobilla para regar las viñas y demás heredades de él:

•15. Que los zabacequias que cogiesen a lguna peña á 
los vecinos do los lugares que regaban de dicha aceq uia  
por no guardar  la forme que prevenía la concordia, la 
hubiese de ejecutar dentro de tres dias continuos desde 
el que la hubiese cogido:

10. Que cuando se sacare el agua á la Escobilla no 
pudieran imponer ni llevar ca lumnia alguna á los veci
nos de Gr.scl y Sa mangos por razón de sobras do 
a g u a s :

17. Y por último, que las que sobrasen de la fila de agua franca se recogieran por el término de la Escobilla, y se hubiere de nombrar un heredero de dicho término para que hiciese limpiar los brazales y conducir ei agua para dicho término, y nombrar regador pagándole su trabajo de dia y de noche; y no siendo menester en el brazal de agua franca, la pudieran cerrar sin pena 
a l g u n a :

Resultando que seguido pleito en tre  el A y un tam ien 
to de Tarazona y el de San Martin de Moncayo sobre 
que el primero en uso de sus nativas faOTltades podia 
disponer de las aguas que nacían en la dehesa de Morí- 
cayo y pasando jun to  San  Martin se unian  con el rio 
Agramonte, poniéndolas en ador cuando Jo exigra la  n e 
cesidad, cuya orden deberían ob tenerlos  vecinos y m o 
radores de los barrios de San Martin y San Prudencio ,  
sin abrogarse preferencia a lguna ni otra distinción que 
á ser tratados en la misma forma que los otros vecinos 
y terratenientes  de Tarazona, ni poder regar sin la li
cencia de la misma las tierras nuevamente abiertas y 
que no habían gozado del riego hasta  el dia en que se 
proveyó la firma, se dictó sentencia por la Audiencia de 
Aragón en 49 de Junio de 4807 absolviendo al A y u n 
tamiento  del lugar de San Martin y sus barrios de la 
demanda puesta por el de la ciudad de Tarazona; pero 
habiendo este suplicado, se pronunció  sentencia de re
vista en 9 de Jun io  de 1848 confirmando la de vista y 
mandando que los vecinos y habitadores de San Martin 
y San Prudencio, después de haber  usado de Jas aguas 
para el riego de sus heredades, no abusasen del sob ra n 
te de ellas ni lo distrajesen del curso regu lar  y o rd in a 
rio para que las disfrutasen los veeinos de Tarazona y 
demás pueblos inferiores regantes con ellas', bajo la m u l 
ta de 20 ducados, y reservando su derecho al Corregidor 
y A yuntamiento  de Tarazona y al de San Martin de 
Moncayo para que usasen de él en el modo y forma 
que les conviniere sobre el uso de la jurisdicción que 
dicho Corregidor pretendía tener en el lugar  de San Martin y barrio de San P ru d e n c io :

Resultando que posteriormente , habiendo recurrido 
el A yuntam iento  de Tarazona para que se declarase que 
los vecinos de San Martin de Moncayo habian incurrido  
en la pena establecida en dicha sentencia  de revista por 
haber  regado unas rastrojeras y porción de m o n te ,  se 
dictó sentencia de vista en 30 de Febrero de 4827 ab
so lv ié n d o le  la demanda al Alcalde y A yuntam iento  de 
San Martin, y mandando que estos observasen é hicie
ran  observar exactamente la sentencia de revista citada, 
admitiendo el Alcalde las denuncias que se pusieran 
ante él, determinándolas como correspondiera y adm i
tiendo las apelaciones que se interpusiesen de sus p ro 
videncias, bajo la multa de 50 duros; y habiendo también 
suplicado de este fallo el A yuntamiento  de Tarazona, se 
dictó sentencia  de revista en 30 de Octubre del mismo 
año confirmando la de vista, entendiéndose que los ve
cinos y habitadores de San Martin y San Prudencio  
abusarían  de las aguas siempre que no las destinasen á 
regar  sus heredades estando sembradas y con las cose
chas pendientes, ó para preparar  las mismas heredades 
para el sementero de grano y legumbres en el tiempo 
oportuno y con arreglo á práctica y arte de buen la
brador:

Resultando que D. Fe rnando  Martínez en oficio de 5 
de Marzo de 483G, bajo el concepto de Comisario de la 
acequia de l ru e s ,  manifestó al A yuntam iento  de Santa  
Cruz que con motivo de haber dispuesto levantar  las 
aguas de dicha acequia para que los herederos del té r
mino de la Escobilla pudieran regar sus t ierras , las que 
se encontraban sin haberlo podido verificar en uno y 
dos años, y á fin de que esto se hiciera con el m ay o r  
aprovechamiento y utilidad, había de merecerle, en la 
suposición de no tener necesidad en el pueblo , le p e r 
mitieran y concedieran s ih a b ia  lugar  ocho dias el agua 
franca que á San ta  Cruz co rrespond ía , cuya gracia la 
esperaba el Comisario por aquel A yuntam iento  de Ta
razona:

Resultando  que el A yuntam iento  ds San ta  Cruz, con 
motivo de cierto interdicto resuelto á favor del de Ta
razona, propuso demanda en 44 de Octubre de 4840 para  
que se declarase á favor de sus vecinos ei derecho p re 
ferente de regar  sus heredades con las aguas francas de 
la acequia de lrues m iéntras  por su término no discur
r ieran  y la necesitaren , con"exclusión de los de T a ra -  
zona, que sólo deberían usar  de ellas cuando San ta  Cruz 
no tuviera necesidad de jas m ismas, am parando  á esta 
en la posesión en que estaba de su uso y ap rovecha
miento  exclusivo; y habiéndose opuesto á esta dem anda  
el A yuntam iento  de Tarazona con la pretensión de que 
se le mantuviese en la quieta y pacífica posesión que 
habia disfrutado y disfrutaba sobre las aguas del brazal 
de agua f ranca ,  y que si el pueblo de San ta  Cruz no se 
creyese satisfecho y volviese a  instar de nuevo debería  
verificarlo en juicio plenario en la forma correspondien
te, recayó ejecutoria por sentencias conformes en 24 de 
Julio de 4841 y 2 de Junio de 4845 amparando al A y u n 
tamiento de T arazona en la quieta y pacífica posesión 
de dirigir por sí, sus comisarios, veedores y regadores,  
las aguas que discurrían por el brazal de agua franca, 
según justicia  y ordenanza, como lo habian hecho a n 
teriormente , y prohibiendo al Ayuntamiento  de Santa  
Cruz que por sí ni sus vecinos perturbasen al de T ara -  
zona en la posesión , bajo la multa  de 50 ducados:

Resultando que suscitado expediente sobre los dere
chos que cada uno de los Alcaldes de Tarazona y S a n ta  
Cruz creía tener para conocer de las denuncias por u su r 
pación de aguas que discurrían por el brazal de agua 
franca ,  resolvió el Gobernador de la provincia en 40 de 
Setiembre de 4849, de conformidad con el Consejo pro
v inc ia l ,  que debían someterse al conocimiento dei Al
calde de San ta  Cruz las faltas que se cometieran en ei 
brazal citado dentro del territorio jurisdiccional de aquel 
p ueb lo :

Resultando que instruido con posterioridad otro ex 
pediente á instancia  de la Municipalidad de Tarazona en 
queja contra el Ayuntam iento  de Santa Cruz por habe r
le perturbado el derecho de dirigir las aguas del riego 
del brazal llamado,agua f ra n c a , el mismo Gobernador 
de la provincia, de conformidad también con el Consejo 
provincial, acordó en providencia de 17 de Noviembre 
de 1864 que la Municipalidad de Tarazona continuase 
como hasta entonces lo habia verificado en el derecho 
de regir  por si y sus veedores y dependientes las aguas 
del brazal llamado de agua franca según justicia y o r 
denanza: que la de San ta  Cruz no la turbase ni moles
tase en el ejercicio de tal derecho, sin perjuicio del juicio 
de propiedad que tenia expedito: que se le relevase de 
la multa de 10 ducados con que se le condenó en la eje
cutoria de posesión; y que tampoco habia lugar á que 
pagase las costas del in te rd ic to :

Resultando que en su consecuencia el A y u n ta 
miento  de Santa Cruz dedujo demanda en 49 de Abril 
deT865 pidiendo se declarase que la tercera parte  de las 
aguas del rio lrues,  con la que se formaba la acequia 
denominada de agua franca, era y correspondía  al ap ro 
vechamiento exclusivo de los propietarios de las tierras 
enclavadas en los té rminos de San ta  Cruz , sin que t u 
vieran partic ipación alguna en ella los dueños de las 
que radicaban en los de Tarazona : que al A yun tam ien
to de Santa  Cruz era á quien tocaba y correspondía re
gir y distribuir las aguas de la acequia de agua  franca 
en tre  los propietarios de los campos que se regaban en su 
té rmino j urisdiccional, con total inhibición dei de Tarazo
na; y que el nombramiento  de guarda ó dependientes para 
el cuidado de la acequia y vigilancia del uso de sus aguas 
era atribución del Alcalde de Santa Cruz con arreglo á 
las prescripciones legales, sin que en ello pudiera m ez
clarse para nada el de Tarazona ni la corporación que 
presidia, á quienes se condenara á que bajo n ingún  p re 
texto se propasasen á tomar parte  en el régimen y dis
tribución de las aguas, y á que en lo sucesivo se ab s tu vieran del nombramiento.de guardas-celadores para su 
custodia ínterin discurrían por el término de San ta  Cruz, 
con imposición de las costas que se o r ig inasen ; á cuyo 
fin alegó que la tercera parte del caudal de las aguas 
del rio lrues correspondía perm anente  y exclusivamen
te al pueblo de Santa Cruz conforme á la ca rta -órden  
del Rey D. Alonso del mes de Marzo de la era de 4444, 
sin que en ella pudiera tener  participación a lguna la 
ciudad de Tarazona: que habiéndose construido la ace
quia denominada agua franca, colocándose en su entra
da el fiel con las condiciones, necesarias para que pasase 
á ella, como efectivamente pasaba dicha parte de aguas 
con destino al beneficio y riego de las vegas y campos 
de Santa  Cruz, no podia pre tender  en ellas derecho al
guno la ciudad m iéntras  los dueños de aquellas quisie
ran  utilizarlas: que estando enclavada la acequia de 
agua franca en el territorio de Santa Cruz, á esto puc- 
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se derivaban y se conocían con los nombres do Brazal j 
de Carabillas, del Camino de la Virgen y de Píanos, 
como así bien el aprovechamiento de las aguas que por 
sus cauces discurrían miéntras no salieran de su terri
torio, como lo reconoció el Ayuntamiento de Tarazona 
por medio de su Comisario de aguas en su oficio de 5 
de Marzo de 1836: que Santa Cruz podia disponer libre
mente de dichas aguas miéntras corrieran por sus tér
minos , sacarlas de un brazal y llevarlas á otro sin 
que Tarazona pudiera impedirlo, pues que esta ciu
dad sólo podría recoger el sobrante que arrojado por 
Santa Cruz entrase en su territorio por cualquiera de 
los tres brazales: que siendo la acequia de agua frahr 
ca, por la que discurría la tercera parte de la del rio 
Irues con la que el Rey D. Alonso dotó á los de Santa 
Cruz, uno de los aprovechamientos comunes del vecin
dario, su régimen y distribución correspondía á su Ay un
tamiento, con arreglo aí núm. 2.° del art. 80 ue lo. ley 
de 8 de Enero de 1815, sin que en él tuviese que ver el 
de Tarazona, porque seria concederle funciones admi
nistrativas en territorio ajeno de su jurisdicción y so
bré una cósa en qué sus vecinos nó tenían derecho al
guno: que correspondiendo al Alcalde de Santa Cruz el 
conocimiento de las denuncias que se ofrecieran por las 
faltas qué se cometieren en el brazal de agua franca en 
virtud de la decisión del Gobernador dé la provincia 
de 10 de Setiembre dé 184*9, esa misma decisión llevaba 
envuelta la facultad de nombrar ios guardas y depen
dientes que vigilasen y denunciasen los abusos: que al 
Alcalde de S¿nta Cruz, á propuesta de su Ayuntamien
to, le correspondía el nombramiento de todos los depen
dientes de los ramos de policía urbana y rural de su 
distrito jurisdiccional, con arreglo al núm. 6.° del ar
tículo 74* de la ley antes citada, inclusos los guardas 
municipales de campo, á cuya clase correspondían los 
encargados del cuidado de la acequia de agua franca, 
conforme al 1.° y 14 del reglamento de 8 de Noviembre 
de 1849; y que el Alcalde y Ayuntamiento de Tarazona 
no tenían atribuciones algunas en la acequia de agua 
franca dentro de los términos de Santa Cruz, no obs
tante cualesquiera práctica ó pensión que antiguamente 
mediare, pues se consideraba abolida por la legislación 
actual, que sólo quiere que la Autoridad local de cada 
pueblo gobierne y administre todos los ramos dentro de 
su demarcación , con independencia de cualquiera otro 
del mismo orden y gerarquía:

Resultando que el Alcalde de Tarazona contestando 
á la demanda pretendió que se le absolviese de ella, ha
ciendo declaración expresa de ser el Ayuntamiento de 
Tarazona el único propietario y dueño de las aguas de 
la acequia de Irues y sus derivaciones , condenando en 
costas al demandante; y al efecto expuso que la carta 
del Rey D. Alonso no podia ser considerada como una 
cesión en favor del Ayuntamiento de Santa Cruz y de
más pueblos, sino como una simple declaración de la dis
tinción de los adores según se venia observando desde 
muy antiguo; declaración que ni variaba ni contradecía 
el régimen existente, ni lastimaba derecho alguno per
teneciente á las tierras enclavadas, tanto en su actual tér
mino jurisdiccional como fuera de él: que el hecho de 
tomar el brazal de agua franca la tercera parte de agua 
de la acequia de Irues en la forma expresada en la cita
da carta confirmaba la interpretación que debía dárse
le , puesto que sin conocerla estaba en observancia lo 
mismo que declaraba: que el haber oficiado un Comi
sario del Ayuntamiento de Tarazona al de Santa Cruz 
en el,año de 4836 era un hecho aislado que no tenia 
significación importante: que la competencia de juris
dicción criminal decidida en favor de Santa Cruz no 
perjudicábala cuestión de aguas ni la de derecho á re
girlas y gobernarlas: que naciendo las aguas en el tér
mino de Tarazona, y declarada y adjudicada su propie
dad por la sentencia arbitral de 4540, no cabia otro de
recho á favor de Santa Cruz que el de aprovechar su 
paso por el término, con sujeción á las más acertadas 
disposiciones que impidieran perjudicar al verdadero 
propietario haciéndole de peor condición: que la pres
cripción ó posesión inmemorial justificaria el derecho de 
Tarazona á falta de otros títulos; pero que los documen
tos presentados confirmaban la causa que defendía en

>ste pleito, sin descender á otras razones de equidad y 
us t ic ia : que la cuestión de si.el régimen y distribución 
le las aguas correspondía ó no al Ayuntamiento Le Ta- 
?azona no era de la cuinpetcncia de los Tribunales o r -  
iinarios; pues tratándose de disposiciones admlü ^ t ra&v- 
?as.£á la .Administración incumbía resolverlas: que aun 
máñdo esfó ’no. fuera así , ^ ' s  leyes administrativas vi
dentes no eran infringidas porque un. A y  u n t a  miento 
íje&iera spi-di^réq^é-, fu e  i%ia tenían que ver can ljp. 
urigBiccid^’derjtrÓ’ del términ'ó jurisdiccional 4 e  o .tj°r 
f noj’íeniéqdo aaemás dichas ^eyes, cq m o^ jn gu n^  
ífep;tq retroactivo,.:.y, respetándose siempre ,Jps derechos* 
¿g^ridoS ,Áno pódíá compWndérsmqü^
A parte  contraria destruyeran el' estado de cosas exis- 
ien te ; y finalmente, que Tarazona podia fundar con
fiadamente su derecho en el documento que servia de 
Dase á la demanda contraria, ó sea. en la carta del Rey 
Don Alfonso, la cual, sobre no declarar más que- lo mis- 
no  que hoy se observaba, indicaba claramente que las 
:acultades de regir y.gobernar las aguas á que se refe
ria residían en el Ayuntamiento de Tarazona, ó sus J u 
rados que eran los modernos Regidores:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
les propusieron, y hechas sus alegaciones, dictó sen te li
sia el Juez de primera instancia en 6 de Marzo de 4866, 
a cual modificó la Sala primera de Ja Audiencia en lo  
le Diciembre de 1868, después cte decidido irrevocable
mente que correspondió, á la misma el conocimiento y 
iecision de este pleito, declarando que la tercera parte 
le  las aguas del no  Irues, con la que se forma la ace
quia denominada de agua franca, era y correspondía al 
aprovechamiento exclusivo de los propietarios de las 
tierras enclavadas en los términos de Santa  Cruz de 
Moncayo, sin que tuvieran participación alguna en ello 
los dueños de ias que radican en los términos de Tara- 
zona: que al Ayuntamiento de dicho Santa Cruz es á 
quien toca y corresponde regir y distribuir las aguas de 
la acequia de agua franca entre los propietarios de los 
campos que se riegan en su térmmojurisdiccional, con 
total inhibición del de Tarazona; y que el nombramien
to de guardas ó de dependientes para ci cuidado de la 
acequia y vigilancia del uso de sus aguas es atribución 
del Alcaide ó del Municipio del mismo pueblo de Santa 
Druz, con arreglo á las disposiciones vigentes, sin que de 
ello pueda mezclarse para nada el de Tarazona; y con
denando en su consecuencia al Alcalde y Ayuntamiento 
de Tarazona á que bajo ningún pretexto se propasasen 
á tomar parte en el régimen y distribución de las aguas 
de que se trata, y á que en lo sucesivo se abstengan del 
nombramiento de guardas-celadores para su custodia 
ínterin discurren por el término jurisdiccional de Santa 
Üruz de Moncayo:

Resultando que contra este fallo interpuso el A yun
tamiento de Tarazona recurso de casación citando ai 
interponerle, y después en tiempo oportuno en este Tri
bunal Supremo, como infringidas:

1.° Lo dispuesto en el art. 83 de la ley de 25 de Se
tiembre de 4863, que regia cuando se incoó y debia ser
vir para decidirlo, disposición confirmada en esta parte 
por la del núm. 4.° dei art. 46 del decreto de 21 de Oc
tubre de 4868, en cuanto se declaraba que al A yunta
miento de Santa Cruz era á quien correspondía regir y 
distribuir las aguas dei brazal de agua franca, con total 
inhibición del de Tarazona, y que era atribución del pri
mero ó de su Alcaide el nombramiento de guardas ó de
pendientes para el cuidado de dicha acequia y vigilan
cia del uso de sus aguas; pues siendo todo esto materia 
sujeta á las disposiciones de la Administración, el Tri
bunal de justicia no habia podido fallar sobre eiia sin 
contravenir á dichas leyes:

2.° La jurisprudencia establecida por diferentes d e - '  
cisiones del Consejo Real y de Estado, que proclamaban 
la doctrina de que las cuestiones relativas ai uso y dis
frute de aprovechamientos comunes de uno ó más pue
blos son administrativas de exclusiva competencia de la 
Administración; conforme además con lo prevenido en 
tas reales órdenes de 28 de Noviembre de 1836 y 20 de 
Julio de 4839, que encargan á los Jefes políticos el cui
dado de la conservación y observancia de las órdenes

le riego; por cuanto aquí las habia y estaban en vigor 
slesde ios primeros años del siglo pasado, y so las altera- 
ja eslab.eciendo nuevas regias para el nombramiento 
ie los celadores y zabacequias, é innovando el método 
establecido, lo cual incumbía á la Administración exclu
sivamente; no debiendo perderse dé vista', q-ue, al resol
ver sobre esto, el ÁaJlo: de 4& .¡Sala ,ñó liabia podido de- 
jlarar un d e r e c h a n o  res
petado, sino q u ^ y e n & 4 ^ ^ ^ v ^ . ^ t ó | é i ! | i ó d u c t o cU 
dssva adquisición ajó coneepÉp
ilguno: ^
. M z J F l  a r t - 80 de la ley de .8 de Enero de 4845, así 
3e ^ ó  indisposición del núiq*.6Adei art. 74, en cuanto.se 
ieclaraba como derecho dei Ayuntamiento de Sanía  
Druz el ordenar el disfrute de dichas aguas comunes, 
prescindiendo de que habia un régimen especial autori
zado competentemente,.como lo; demostraban jas Orde
nanzas que estaban en vigur y 1 observancia hacia m u-  
3ho más de un siglo, y se habían mandado respetar por 
diferentes providencias, así judiciales como administra
tivas; confirmando además tal doctrina el núm. 6.° del 
artículo 51 tlei decreto de 21 de Octubre de 4868,' dado 
que fuera posible su aplicación á este pleito incoado y 
decidido en primera instancia con mucha anterioridad, 
pues respetaba lo que se hallase establecido sobre el ré 
gimen y aprovechamiento de aguas comúnes en sus di
ferentes usos y aplicaciones: ,

4.° Las mismas Ordenanzas de 47ü2, si esto se con~ 
hderase como un verdadero derecho c iv il; pues habien
do sido hechas con aprobación real por medio de Co
misario régio, no podía negárselas el carácter de ver
dadera ley, ni tampoco la infracción que de las mismas 
resultaba: ,

5.° Las observancias 9.a De pactis. greg. et cap., y 
4a. De prcescript., porque en el pleito se habia justifi- 
3ado que el régimen y distribución de las aguas se venia 
haciendo desde tiempo inmemorial en la misma forma 
que en el dia :

6.° La misma real carta de D. Alfonso en la era 
de 4444, citada en apoyo de las pretensiones deducidas 
en la demanda; y el principio de la jurisprudencia ara
gonesa Standum  est chcertoe consignado en las obser
vancias De cequo vulnéralo , 4.1 De testam entis, 24 De pro- 
bat. fac cum chartce, y 46 De fide instrum ., y de las otras 
observaciones ántes citadas, en cuanto se declaraba que 
correspondía al Alcalde y Ayuntamiento de Santa Cruz 
el entender en la elección de los guardas ó zabacequias; 
porque estableciendo la real carta mencionada que 
uno de los dos aiam ins, que era el encargado de a r re 
glar pesas y medidas, y el que debia cuidar de ias ace
quias de riego para evitar la pérdida y sustracción do 
aguas, liabia de ser de la ciudad de Tarazona, compañe
ro del que fuese señor de fuentes; y que los zabacequias 
habían de ser de la ciudad de Tarazona, y esto mismo 
confirm ábanlas  Ordenanzas de 4702, si entonces era 
ya cosa antigua dicho uso de las aguas por vez y tal 
derecho de corresponder á Tarazona los zabacequias, 
existia sobre ámbas cosas una posesión inmemorial de 
los regantes en lo relativo al aprovechamiento de aque
llas conforme ú dicho método; y las observancias decían 
que por la inmemorial se adquiría la facultad de hacer 
cualquier uso de ias aguas que era la significación del 
verbo «adagüar,» y de la ciudad porque la posesión in
memorial en que fueran de la misma los zabacequias, 
también creó á su favor un derecho sagrado é indispu
table la infracción de dichas observancias y de la ju r is 
prudencia corriente en materia de prescripciones, sin 
que se opusiera lo dispuesto en la iey 7.a, tit. 29, P a r t i 
da 3.a , ya porque en lo concerniente al derecho privado 
no regian en Aragón las de esie Código, ya porque di
cha ley no hablaba del uso y disfrute de las aguas, ya 
porque estaban expresas las observancias que eran de 
inmediata é inexcusable aplicación para resolver los 
pleitos en aquel antiguo reino:

7.° El principio de que el Juez debe resolver según 
lo alegado y probado, porque «estando reconocido que 
Santa Cruz fué aldea de Tarazona, y no constando en 
el proceso que ei término que tenia cuando la real car
ta fuese el mismo que hoy le habia cedido la ciudad

para que lo tuviera donde ejercer la jurisdicción, h a 
biéndose suscitado dichas dudas, y no encontrándolas 
r e s u e l t a s  por el demoudante á  quien incumbía hacerlo, 
no se estaba en el caso de fundar en un supuesto la re 
solución: » ^ % í;.

8 .° La doctrina corriente en los Tribunales, declarada- 
en la -#$íi orden de 47 de Mayo de 4838, de que « la se
paración de .un pueblo no podía atribuirle d^nachos ex
clusivos, ptópíp^pi?!^dq..en común por  dásteá" más; en 
tidades juríúTc?^* no se .Mee d#.Úna üe W a s  tari ; sólo 
jíorque Se lle^úén á sep t |^ r ;» ^T ^D d o « tH M  confórme 
con i a misma réWi orden y  san%ióiÚ$Ta poAéste 'Supre-.  
rííó Tribunal e& fafi<íM?44r d d  Eéb’rero déyi860, apli-"- 
cable por analogía de razón á este pleito de que , « la se
paración de vanos pueblos que han constituido una 
municipalidad no basta para destruir los derechos que 
cuando aquellos estaban juntos disfrutaban colectiva
mente, como se conserve el estado de i& cosa en la cual 
se ejercían tales derechos y pueda usarse de ella ántes 
de la segregación,» lo cual sucedía con el agua del bra
zal de la disputa:

9.° La doctrina proclamada también por este Supre
mo Tribunal en sus falios de 30 de Junio de 4860 y 3 de 
Marzo de 4866, declarando por el primero que la sen
tencia que habia prescindido de la posesión inmemorial 
es contraria á la jurisprudencia de los Tribunales de que 
en materia de aguas debe de respetarse ei estado pose
sorio, especialmente cuando descansa en esá posesión 
inmemorial; y asentado por el segundo como principio 
de derecho indudable «que cuando se gestiona sobre 
aprovechamiento de aguas, ántes que las reglas gene
rales debe estimarse los pactos expresos ó los dereches 
creados por el uso;» deduciéndose de todo que aun cuan
do fuera Santa Cruz propietario del agua del brazal de 
agua franca, no podia aspirar á s u  aprovechamiento con 
exclusión de ios de Tarazona, ni ei Tribunal estaba en el 
caso de declararlo; pues por más que el uso y ei abuso y 
la facultad de disponer fuesen la natural consecuencia del 
derecho de p rop iedad , sucedía muchas veces que esta 
se hallaba gravada ó limitada en favor de un tercero; de 
m anera que sin embargo de considerarse dueño al de
mandante, si se suponía que la real carta lo declaraba, 
pudo sujetárselo á todas aquellas restricciones que no 
excluirían de una manera absoluta ese mismo dominio:

40. El principio de la jurisprudencia aragonesa S ta n 
dum est chartce, en cuánto se reconocía al demandante 
un derecho de propiedad que no habia adquirido ni por 
donación, venta ni ninguno de los otros contratos reco
nocidos en el derecho como medios de trasferir el do
minio, puesto que la real enrta de 4444 no era un título 
que lo trasmitia ,  sino que sólo declaraba cuál era en
tonces ei estado de las cosas, ó sea ei aprovechamiento 
de aguas que se le re sp e tab a , si bien en la forma esta
blecida por medio de reglas que de inmemorial se ve
nían observando; es d e c ir , que regaba por vez y por 
fila, y este era el único derecho que se le podia reco
nocer:

44. Y por últ imo, las leyes 24, tít. 29, Partida 3.a, 
y 7.a, tít. 44, Partida 6.a ; la ley 63 de Toro, ei Fuero 6.° 
De pnescriptionibus, y la jurisprudencia que en armonía 
de io dispuesto en estas dos leyes tiene establecida este 
Tribunal Supremo en sentencia de 20 de Enero de 4866, 
y las de 24 de Febrero dé 4855, 25 de Junio y 27 de Oc
tubre de 4865:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín G ar-  
ralda:

Considerando que el pueblo de Santa  Cruz de Mon
cayo tenia derecho al disfrute de la tercera parte de las 
aguas dei rio Irues para regar su término, pues que así 
lo declara la carta dei Rey D. Alonso de Aragón en la 
era de 4444, la cual es un título legítimo de propiedad; 
porque no sólo determina el modo de aprovechar las 
aguas en aquel tiempo dando á Santa Cruz la tercera 
parte de ellas, sino que dice que así se hacia en tiempo 
de viellos moros, sin que se haya dicho por Tarazona 
cosa en contrario:

Considerando que esa tercera parte de aguas de que 
habla la carta citada ael Rey D. Alonso de Aragón es 
la que ahora pasa por el brazal ó acequia llamada de

agua franca , según en ello están conformes las partes:
Considerando que si bien en la misma carta citada • 

se concede ese derecho a) pueblo de Santa Cruz, se or
dena que el régimen de ese repartimiento de aguas se 
lleve por un a lam in que sea segnor de Fuentes e que 
cada armo den otro caballero por compañero de la ciudat 
de Tarazona, esto tenia lugar cuando la que ahora es 
villa de Santa Cruz era un suburbio ó arrabal de dicha 
ciudad, y que por tanto no tenia jurisdicción propia en 
el régimen económico y administrativo con independen
cia de la ciudad, lo que no sucede ahora que es villa i n 
dependiente ; y por eso no puede decirse infringido lo 
ordenarlo en la ya referida carta del Rey ni el fuero 
Standum  est chartce :

Considerando que fué separado el pueblo de Santa 
Cruz de Moncayo de la ciudad de Tarazona en 4828, y 
que como villa segregada la corrí peí en los nombramien
tos de todos sus dependióme.'.; s;u i icrvencion de otro 
pueblo:

Considerando que declarada dueña de la acequia del 
agua franca, que se ha visto ser la tercera parte del rio 
Irues, la cual pasa por dentro del- término jurisdiccio
nal de dicha villa, no puede ménos de concedérsela el 
nombramiento de los dependientes que han  de regirla; 
y por consiguiente lo ejecutoria que lo declara así no 
ha podido^ infringir las leyes que se citan en los núm e
ros 4. , 2. , 3. , 4. , 6 . y 40 de ios.motivos de casa,cion, 
porque todas se refieren al tiempo en que Santa Cruz 
fué aldea, y ahora es una villa independiente, no tenien
do por tanto ni las leyes ni reglamentos citados aplica
ción n inguna al caso de autos :

Considerando que por igual razón no pueden enten
derse infringidas las leyes que se citan en los números
5.°, 9.° y 44 de los motivos expuestos, en los cuales se 
trata de la prescripción, porque miéntras Santa  Cruz 
fué arrabal de Tarazona, los tenia pro indiviso miéntras 
con aquel pueblo hacían una misma municipalidad; y 
como Santa  Cruz desde 4828, en que comenzó para ella 
su existencia adm in is tra t iva , ejerció actos de dominio 
sobre la acequia referida en los años de 4836, 4840 y 
1849, no pueden decirse infringidas por la ejecutoria las 
leyes que tratan de Ja prescripción inmemorial, ni de la 
de 30 ni aun de la de 20 años:

Considerando que como la ejecutoria declara á S an 
ta Cruz el derecho de regar su término con el brazal 
del agua franca sin señalar la cabida de dicho término, 
ni se lia justificado que sea otro el que ahora tiene que 
el que tenia cuando era arrabal de Tarazona en la era 
4444, no ha  infringido el principio que se invoca en el 
numero 7.° de sus motivos, puesto que si hubiese alguna 
diferencia en la extensión del término jurisdiccional de 
la villa podrá ser motivo de otra reclamación en su 
ca so :

Y considerando, por último, que la real orden de 47 
de Mayo de 4838, de que á la separación de un pueblo 
no podia atribuírsele derechos exclusivos, y la sentencia 
de este Tribunal Supremo que se citan en el núm. 8.° 
de los motivos de casación no son aplicables al caso de 
autos, porque allí se trata del cumplimiento de concor
dias preexistentes, y aquí no ha habido ninguna;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ayun
tamiento de Tarazona, al que condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar
c ía .= José  M. C áceres .=Laureano de Arrieta.=Valentin  
Garralda. =  Francisco María de Castilla. =  José María 
Haro.=-=Joaquin Jaumar.

Publicación —Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Octubre de 4869.— Dionisio Antonio 
de Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.—MES DE AGOSTO DE 4 869.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1868-69 Y 1869-70.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos p o r  capítulos de los presupuestos de las Islas
F ilipinas p a ra  sa tisfacer las obligaciones del Estado en dicho
mes, que se pu b lica  en la  G a c e t a  en cum plim iento del decreto de
\ \ de A b ril de \ 855.

1 P or capítu los Porseccicnes
|  DESIGNACION DE IOS GASTOS. — —

Escudos. Escudos.

1868-69 .
SECCION 4.a—Guerra.

1. Personal de la Administración supe
rior......................................................... 19

7. Idem de Artillería.................................. 1
17. Material de obras de Artillería........... £3,918
19. Idem de Ingenieros............................... 5.1 £1
£3. Personal de Hospitales militares........ 100
So. Gastos eventuales................................... 1.336
87, Resultas de presupuestos cerrados... 1.000

31.495
SECCION 5.a—Hacienda.

8. Material de la Contaduría de Hacien
da pública............................................. 4

7. Idem de acopio de tabaco.—Adquisi
ción de primeras materias................ 3.£80

3.£84
SECCION 8.a—Fom ento.

7. Ingenieros de Montes.............. ......... » 150

T o t a l  del presupuesto de 1868- 69: , 34.9£9

■1869-70. ’
SECCION PRIMERA.

O b ligacion es g en era les.

PARTE PRIMERA.
CLASES PASIVAS.

£. Retirados...................... 10.000
3. Jubilados de todos los

ramos.............................  10.000
4. Cesantes de id.................  10.000

30.000
PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones............... 916
6. Intereses............................ 5.110

6.0£6
36.086

SECCION 2.a—Estado.
1. Personal del Cuerpo diplomático y con -

sular..................................................... 7.374
£. Material de id ........................................ £ .£ 4 £

9.616
SECCION 3.a—Gracia

y  Ju stic ia .
1. Personal de Tribunales....................... , 4 £.154
£. Material de id ........................................ 790 .

oa>
72»
jf DESIGNACION BE LOS GASTOS. 
&

Por capítulos

E scudos.

Por secciones 

Escudos.

3. Personal del Juzgado de p r im era  in s 
tancia .  ............................................. . . . 808

4. Idem del culto y c le ro ............................. 9.9£1
5. Material de i d ........................................ .. 79£
6 . Idem de asignaciones á varios estable

cimientos piadosos................................ £.714
7 o Idem de gastos even tu a les . ................... 583
8 . Personal de misiones............................... 1.133
9. Material de id. ....................................... - 4 .1  ¿ 9

SECCION 4 .a—Guerra.
1. Personal de la A dm inistración supe

r ior.............................................................. £G.£37

30.644

£. Material de i d ............................................. 1.90o
3. Personal de Estados Mayores de pro

vincias y plazas y Gobiernos políti
co-militares. ...................................... 7.£81

4. Material de id é id. i d ............................ .. 150
5. Personal de cuerpos de in fa n te r ía . . . . 100.000
6 . Idem de id. de caballería............... ., 4.900
7. Idem de id. de artil lería.......... £3.785
8 . Material, de i d .................. .. . . . 4ÍG
9. Personal de Ingenieros, . . . . . . . . . . . .

10 . Material de i d . . . . . . . . 'i Ü‘.
110 Personal ae excedentes ae d iv e rsa

armas
1£. Material de vestuario ,'equipo y a rm a 

m en to . ............... . . . . . i.OÜG
i3 .  Idem de remonto ¿ m o n tu ra ............... 300
14. Idem ae subsistencias militares............ £0.000
45. Idem de utensilios, leña, luces y agua. 4.000
16. Personal de obras de a r t i l le r ía ............ 1.700
17.*Material de id .............................................. 6.800
18. Personal de id. de Ingenieros................ 1.600
19. Material de i d ............................................. 6.500
SO. Idem de trasportes m i l i ta re s . . ............ 16.000
£4. Personal de comisiones activas del ser

vicio. . ........... ........................................ 5.000
££. Idem de gratificaciones de campa

ña  y gastos extraordinarios............... 7.500
£3. Idem de hospitales mili tares.................. 1.470

6.000
£5. Gastos eventuales..................................... 8.000
£6 . Cruces de San Hermenegildo............... 11£
£7. Resultas de presupuestos ce r rad o s . . . . 3£7— — ...... £64.610

SECCION 5.a—H acienda.
Servicio general de Hacienda .

1. Personal administra tivo ......................... £0.380
£. Material i d ................ ................................. 68£
3. Idem de atenciones generales.............. 9.184
4. Idem de gastos even tua les ..................... 4.166

Gastos de las contribuciones y 
ren tas públicas.

5. P ersona l .................. ..................................... 31.7£6
6 . Materia l............................ , , ................... 4.100
7. Adquisición de primeras m a te r ia s . . . . 7.144
8 . Gastos de elaboración.............................. 199.019
9. Conducciones de efectos estancados.. £1.868

Capítulos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

E scudos.

Por secciones 

Escudos.

10. Envases y otros gastos............................ 4£.953
4£.

13.

Personal de la Casa de Moneda de Ma
n ila ............................ ................................

Material de i d .............................................
5.049
£.06£

14. Gastos diversos de la Casa de Moneda. 833

1 .
SECCION 6 .a—M arina.

Personal de la A dm inistrac ión  central 3.000

348.566

3 . I d o m  do c u e r p o s  de la A rm ada ........... 16.600
4. Material de i d ............................................. £.010
5. Personal de oficinas del Apostadero... 4.540
6. Material de i d ........... .. . , ......... 1.180
7. Personal de Tercios n av a le s . . . . . . . . . 1.800
8 . Material de i d .............. £00
9. Personal del A rsena l. . . .  , . .  . . ......... 56.900

10. Material de i d . . . . . . . . .  . .................. 34.800
11. Personal de buques armados................ 150.000
í£ . Material de i d ......... „ ........................ . 70.500
43. Personal de vapores-correos.. .............. £0.000
4 4 . Material de id . ............... ............... .. . „, 33.300
•i 5 . Idem de hospita l idades.. ......... . B». 4 . „ £.000
■Í6 . Idem de gastos d iversos. £0.400
47.. Disminución cíe ingresos cb Molina. . 3.036

■ \  o nrm

£ .

SECCION j É — "Gtfbü*-x¿acÍG£¿. 
Personal del Gobierno superior poli-

tico y de provincias..............................
Material de id ................................. . ........

13.£45
881

3.

4.

Personal del Consejo de A dm in is t ra 
ción ............................................................

Material de id ..............................................
4.7£5

365
5.

6.

Personal de la Dirección de Adminis
tración local............................................

Material de i d .............................................
3.438

133
7. Personal de Correos.................................. 1.356
8. Material de id ..................................... .. 360
9.

10.

Idem de la correspondencia con la Pe
n ín su la .....................................................

Idem de asignaciones piadosas.............
4£5
158

11. Idem de servicio telegráfico.................. 83
14. Idem de la compañía de invál idos .. . . 113
15. Personal de confinados á p re s id io . . . . 64
16. Material de i d ............................................. 9.000

1.
SEGGION 8,a—F om ento.

Personal de Instrucción p ú b l ic a . . . . . 77£

34.340

£. Material de i d .............. .............................. 1.039
3. Personal de puertos y faros.................... 1.583
4. Material de i d .................... ........................ £.145
5. Personal de vigías y telégrafos. ............. 1.189
6. Material de i d ..................................... £50
7. Personal de Ingenieros de Montes . . . 1.438
8. Material de i d ............................ ............. 33
9. Personal de Ingenieros de Minas. . . . 1.194

10. Material de i d ................................ ............ 33
11. Personal del Tribunal de C om erció .. . 599
1£. Material de id.............................................. 100
13. Suscriciones. ............................................... £50

T o ta l  del presupuesto ordinario de gastos 
de 1869-70........................................................

. 10.495 

1.153.363

Artículos. Por artículos. Por cap f lu í

CAPITULO 1.°—ESTADO.

Jnico. Gastos extraordinarios de la Lega
ción en C hina ........................... )> 416

CAPITULO £.° — G RACIA Y JUSTICIA.

1 . Construcción y reparación de tem 
p los ....................................................... » 5.000

 ̂ CAPITULO 3.a— G U E R R A .
£. Créditos procedentes de permanencia

del presupuesto de 1868-69................ » 1£.000
CAPÍTULO 4.°—H A C IE N D A .

1. Nuevas construcciones y reparacio
nes de edificios................................... » . 5.000

CAPITULO 5.°—M AR INA.
1. Pa ra  fomento de buq ues ......... ............. 10.000

CAPITULO 6 . ° — GOBERNACIO N.
i  . Dietas para tres Arquitectos destina

dos á jas obras extraordinarias. . . . » 500
CAPITULO 7.°—fomento.

4, Pa ra  adquirir muestras de m a d e r a , . 3.333
£, Créditos procedentes de permanencia

del nresunuesto de 1 8 6 6 - 6 7 . . . . . . 7.083
10.416

T o ta l  aei presupuesto  ecs-iraordiri m u r ................... l6.83x

RESUMEN.

PR E SU PU E ST O  O RDINAR IO  DE 1868-69.
sección 4.a— Guerra. . . 31.495

5.a—H a c ie n d a . .......................
8.a—F o m e n t o . . . . a  u ni ou

34.989

PRESU PU ESTO  O RDINARIO  DE 1869-70.
sección 1.a—Obligaciones generales. . . 36.086

£.a— Estado ................. 9.616
—------- 3.a—Gracia y Jus t ic ia ................. 30.644
-----—  4 . — G ue rra ....................................  £64.64 0

5. — H acienda..................  ;318 N06
6 . a— Marina........

0.000 
4-t q  n n n

-------- - 7.*—G obernac ión . . . .
'ifci.y.uoo /

8.a—F o m e n to . . .
OÍ'.OW
A D ylQNi U.4UO

1.153.363
PR E SU PU E ST O  EX T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 1.°— E stado..................................... 416
8.®—Gracia y Jus tic ia .................. 5.000

— G u e r r a ........................................, , , 12.000
4 °—H a c i e n d a ........................... , , 5.000
5,°—M a r i n a ...................................... 10.000
6.°—G o b e r n a c i ó n .  . , , , 500

__ 7.®—F om en to ................................ 10.416
43.33£

T o t a l  g e n e r a l . 1.831.684

Madrid £0 de Octubre de 1869.«E1 Oficial primero , José Jimen
Agius.=V.° B . ° = E 1 Subsecretario, Romero y Girón.

ANUNCIOS OFICIALES.

A L M I R A N T A Z G O .
D. Juan Bautista Antequera y Bobadilla , Contraal

mirante  de la Armada y Vicepresidente del Almiran
tazgo.

Por el presente se cita á los herederos de D. Cárlos 
Sanquirico, Secretario que fué de la Legación española 
en el Perú, fallecido en la isla de C u b a , y que resultó 
deudor á la Hacienda de 5.254 escudos 204 milésimas en 
la liquidación de sus cuentas, á fin de que en el preciso 
término de 30 dias comparezcan por sí ó por medio de 
apoderado ante este Almirantazgo para responder á los 
reparos de la liquidación de que se trata.

Madrid 2 de Octubre de 4869.=Antequera. M—555

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS PÚBLICAS, 
a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

Rectificación.
En el estado demostrativo del capital realizado y de 

la subvención recibida hasta 34 de Diciembre de 4867 
por cada una de las Compañías concesionarias de Obras 
públicas, inserto en la G a c e t a  del dia 4 de Agosto últi
mo, se cometió el error al copiarlas cuartillas de fijar en 
la  Sociedad del ferro-carril de Alar del Rey á San tan 
der la suma de 7.420.624 escudos 800 milésimas como 
ingresado en caja,procedente de las acciones, cuando 
asciende sólo lo recaudado á 6.420.624 escudos 800 mi
lésimas; cuya rectificación se hace para que llegue á c o 
nocimiento de quien pueda interesar.

DIRECCION G EN E RA L  DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PE NAL ES.

Pliego de condiciones para Ja adquisición en pública su 
basta del sum inistro de jabona  los hospitales de Núes 
tra Señora del C arm en , Jesús Nazareno , la Princesa 
hoy N acional, y Santa Isabel de Leganés.
4.a Se saca á pública subasta el suministro de todc 

el jabón que se necesite en Jos mencionados hospitales 
sin limitación alguna para el consumo durante un año 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva 3 
superior del remate.

2.a El jabón ha  de ser seco, duro , de la mejor cali
dad , sin alteración alguna, é igual á ¡a muestra que esté 
de manifiesto en la Dirección g ene ra l ; siendo entrega
do en los establecimientos respectivos por cuenta 'de 
contratista libre de todo gasto de conducción ú otro a l
guno.

3.a La subasta se verificará el dia 28 de!, a c tu a l , } 
hora de las dos de la tarde . ante el Director general de 
Beneficencia ó la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho d(
S. S . ,p iso  principal del Ministerio de la Gobernación 
por la escalera de junto al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por e 
Sr. Director general el dia ántes en pliego reservado 3 
sellado , que se conservará así hasta que leídas todas las 
proposiciones que se presenten se dé cuenta al públicc 
para proceder á la adjudicación del remato ai autor de i;: 
que aparezca m as  beneficiosa.

5.a El precio á que debe suministrarse el jabón serí 
uno mismo para Jos rm¡irn establecimientos , excepto c 
caso de que en Leganés hubiera, que satisfacer algún; 
arbitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado cor 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino do habitante en la calle d e . . . ,  
n ú m e ro  , cuarto    y de p ro f e s ió n . . . . . .  ha 
biéndose m terado del pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad , conforme con todas las contenidas en 
dicho pliego, me obligo á suministrar el jabón que ne
cesiten á los establecimientos de Beneficencia general al 
precio d e  escudos . . .  milésimas el kilogramo.

Madrid d e  de 4869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, expresándose precisamente por escudos y milé
simas.

7.a Pera  tornar parte en la subasta se acompañará 
á la proposición y dentro del respectivo pliego la carta 
de pago que acredite tener en la Caja general de Depó
sitos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.

8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita la 
condición 6.a

9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

40. En el dia señalado para la subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma pre
venida desde las doce en adelante, y se numerarán para 
el caso previsto en ¡a condición 12.

11. Anunciado no* ei Notario con la vénia del P re 
sidente de la subasta que cihpioza el acto, podrán p re 
sentarse proposiciones en el espacio de 45 minutos, pa
sados los que no se admitirán más, procediéndose á la 
apertura y lectura de los que haya por su orden de n u 
meración, tomando nota de ellos y de las canas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los dueños

cuyas proposiciones 110 se acepten , reservándose el 
Notario únicamente la de aquel cuya proposición sea 
aceptada como más beneficiosa para poderse extender 
el acta correspondiente.
( 42. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presiden
te del acto, y si trascurrido este no hubiese diferencia 
entre el último tipo ofrecido, se adjudicará, el remate á 
aquel cuyo pliego tenga número de presentación ante
rior a los demas contendientes.

43. La carta de pago del postor á quien se adjudioue 
provisionalmente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cum
plimiento durante el primer mes, presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del mismo.

44. Este contrato es á suerte y v en tu ra ,  y por tanto 
110 podra el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte, á m.énos que el artículo 
del suministro fuese gravado con algún im pues to , en 
cuyo caso se formaría el oportuno expediente para la 
resolución que procediera.

15. Si e l  contratista no hiciera las entregas de jabón 
cuando y como se le pidan para el servicio de los esta
b lecimientos, ó el género entregado no reuniese las 
condiciones del contrato , se procederá á comprar el que 
se necesite de otro que las reún a ,  tomando su importe 
de la fianza definitiva, que se pondrá i n m e d i a t a m e n t e  
en metálico.

46. En el caso previsto en la condición anter ior ,  si 
el contratista no repusiere las cantidades que se dcs- 
membren de su fianza y llegara á disminuirse esta en la 
m i t a d , podrá la Dirección general rescindirle el contra

to, quedando aquel responsable con su fianza y bienes 
á sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que 
surjan por (onsecuencia de la rescisión del contrato; y 
esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y según lo dispuesto en el art. 44 del real decreto de 27 
de Febrero de 4852.

4 /. Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de ios Directores de establecimientos y 
Administradord-epositario que acrediten su fiel cum
plimiento y no haber retención alguna dispuesta contra 
su fianza , le será devuelta esta y cancelada por com
pleto.

48. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para los es
tablecimientos y acta del remate.

Madrid 44 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero. —2

DIRECCION G EN ERA L DE PR O PIED A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 26 de Noviembre próximo, á las doce de su 
m añan a ,  se celebrará subasta pública ante la Junta  de 
.Ufes del establecimiento de Riotinto para contratar el 
servicio de preparación de 40 hectáreas de terreno para 
la siembra de piñones, y ei surtido de 18 hectolitros de 
estos últimos; áuibos con sujeción á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en esta Dirección 
general é indicado punto de subasta.

Los precios máximos admisibles son el de 20Ü escu
dos para la preparar on de terreno, y el d e 42 escudos 620 
milésimas por cada hectolitro de piñones.

Para garantizar el cumplimiento de dichos contra
tes se piestará una lianza de 20 escudos en el de prepa
ración de terreno, y de 40 escudos en el surtido de pP 
nones.



Todas las pm posiciones se presentarán ajustadas á ; 
los siguientes

Modelos.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contratar la preparación de 10 hec
táreas de terreno en los montes de las minas de Rio- 
tinto para la siembra de piñones, se compromete tomar
lo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el 
precio d o  (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
El que suscribe, vecino d e  enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de 18 hectolitros 
de piñones para las minas de Riotinto, se compromete 
tomarlo á su cargo, cumpliendo todas,sus condiciones,
por el precio d e  escudos milésimas por cada
hectolitro de piñones.

(Fecha , firma y domicilio.)
Lo que so avisa al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Octubre de 1869.— El Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta los granos existentes en el coto del Lomo 
del Grullo, pertenecientes á la Alcaidía de los Alcázares 
de Se vil.a. El doble y simultáneo remate tendrá lugar 
en esta Dirección general y en la referida AlcaidiVdo 
Sevida el dua £3 del corriente, á las dos de su tarde, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego 
de condiciones.

Madrid 13 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

i or acuerao de esta Dirección general se saca nue
vamente á subasta el arrendamiento por término de seis 
años de la Fábrica de cristales del Sitio de San Ilde
fonso.

El doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 3 
de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Administración del expresado 
Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 48 de Octubre de 1869— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

Por Acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
un SO por 100 del precio de tasación, el arrendamiento 
de los pastos del quinto de Valdeasturianos , pertene
ciente a la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo y en la Ad
ministración del Patr imonio que fué de la Corona en 
Aran juez el dia 30 del actual, á las doce y media de su 
mañana.

El pliego de condiciones se bailará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadorcs que quieran tomar parte 
en Ja subasta.

Madrid 19 de Octubre de 1869.=E1 Director gene
ral , Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta, bajo el tipo de 800 
escudos de renta anual, el arrendamiento de los pastos 
de los al tos de Miralrey, pertenecientes al Patrimonio 
que fué dé la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente en este centro directivo y en la 
Administración de aquel Sitio el dia 30 del corriente 
mes, á l a  una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á ios licitadores que quieran tomar p a r 
te en la subasta.

Madrid 19 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Se subastan en pública y doble licitacicn, y con la 
rebaja de un SO por 400 en los precios que sirvieron da 
tipo en la última subasta, los pastos. de 91 millares del 
Valle de la Alcudia; cuyo remate tendrá lugar los dias £8, 
£9 y 30 del corriente, á las doce de su mañana, en esta 
Dirección general y en la Administración del referido Va
lle, sita en Almodóvar del Campo, subastándose 3 0 m i
llares en cada uno de los dos primeros dias, y los restan
tes en el tercero, en cuyas oficinas está de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Madrid 19 de Octubre de 4869.*=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — %

' Po r  acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento de leche y corderos, 
perteneciente al rebaño de la Casa de Campo; cuyo acto 
tendrá lugar en este centro directivo el dia 86 del cor
riente m es , á las ¿pee de su mañana.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en el mismo y en ia Administración de la Casa deCampo 
á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid £0 de Octubre de 1869.=EI Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —%

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia £6 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Collado Me
diano para arrendamiento de un terreno cercado, n ú 
mero 146 del inventario, de ocho fanegas y un celemin 
de cabida, destinado á pastos, al sitio llamado Navaro.

Otro, núm. 157, al sitio Herrencilla Carrascal, pro
cedentes del clero, en quiebra de D. Manuel María Fol- 
gueira, por término de tres años y 34 escudos de renta 
anual.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la 
Sección 3.a de esta Administración y Secretaría del ci
tado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 18 d« Octubre de 1869.—El Jefe económico, 
Líánim! Cebollino y Agudar. —8

A las doce dm dia 86 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en 1a Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela para arrendamiento de los pastos que contienen 
dos prados unidos ilamados del Incienso, su cabida en 
unto ocho fanegas, cercados de pared, procedentes de 

quiebra de D. Manuel Bolaño, por término de dos años 
y 30 escudos de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección 3.a de esta Administración económica y Secre
taría del citado Municipio, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el re
mate.

Madrid 18 de Octubre de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —8

A las doce del dia 26 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Alpedrete 
para arrendamiento de una tierra cercada, núm. 22 del 
inventario, de 10 fanegas de cabida, al sitio llamado las 
Landuselas, procedente del clero, en quiebra de Don 
Manuel María Folgueira, por tres años y 12 escudos de 
renta  anual.

El p l i e g u e  condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección 3.7Je esta Administración y Secretaría del ci
tado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las p e r
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 18 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —2

SECCION Y GABINETE C EN T R A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 20 de Oc

tubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

476 Angela Villalobos ..........  Valencia.
• ' 477 Antonio Otero................................CabezadelBuey

478 Adolfo Gaza................................. Barcelona.
479 Alejandro Anchuelo.    Alcalá de H e

nares.
480 Carmen Sánchez   Málaga.
481 Elísea Rodríguez.......................   FuenteOvejuna
482 Eulalia Malet............................... Masnou.
483 Ensebio García.......................... Guijosa.
484 Francisco Moya..........................  Málaga.
48o Eulgencia Marengo...................Cartagena.
486 Fulgencio Fernandez.................. Villamanrique.
487 Francisca R ub ia to .....................Arganda.
488 Hermenegilda R am os Espinosa.
489 José A raujo .................................  Villarrubia.
490 Juana Martin................................Salamanca.
491 Luis González.............................. Alcalá de He

nares.
492 Manuel Sanz...............................  Vallemuela.
493 Manuela G ó m ez ........................  Oliva.
494 Miguel Flores........................ . ..  Lugo.
49o Manuel Alcaide. . Córdoba.
496 Mateo Santos , ,  Sahagun.
497 Mariano Viliagrasa................  Teruel.
498 Manuel Gil............................ ] . ; ;  Valencia.
499 Nicolás Arespacochaga  Sanlúcar.
oOO Pedro Fores.................................  Zaragoza.
501 Sebastian Arribas...................... Yepes.
502 Tomás Martínez..........................Cuéllar.

Madrid 21 de Octubre d e "1869. =  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID.
Los aspirantes á las plazas de maquinista y fogone

ro d e  los talleres de tabacos picados de esta Fábrica Don 
Juan Bautista Yust, D. Francisco Alonso Chaves, Don 
parmelo Gallego, D. Gabriel Mírete, D. Bernardo Man- 
jon y D. Sebastian Rojo se presentarán en dicho esta
blecimiento hasta el dia 30 del actual con el objeto de 
enterarles de los documentos que han dejado de acom
pañar y deben presentar ántes de procederse á las prue
bas prácticas á que deben sujetarse', en cumplimiento 
d e  lo que se dispone en el anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m .  475, del dia 24 de Junio último.

Madrid 21 de Octubre de 1869.=E1 Administrador 
Jefe, Ignacio Escobar. —3

OOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

En virtud de lo dispuesto por orden de 20 de Se
tiembre pasado de la Dirección general de Obras públi
cas, Agricultura, Industria y Comercio, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 29 del actual mes de 
Octubre, y hora de las doce de su, mañana para la ad
judicación en pública subasta délos acopios de mate
riales parala  conservación de la carretera de primer o r
den de Madrid á Irún durante el año económico de 4869 
á 70, cuyo presupuesto asciende ¿V 2.783 escudos 464 mi
lésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzé> de 4852 en esta capi
tal, en el edificio del Gobierno de provincia, ante el se
ñor Gobernador de la misma, con asistencia de los se
ñores Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Sec
ción de Fomento; hallándose de manifiesto en la oficina 
de Fomento^ para conocimiento del público; el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do , arregladas exactamente al modelo que á continua
ción se inserta. La cantidad que se ha de consignar pré- 
viamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 4 por 100 del presupuesto de contrata. Este de
pósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo aue previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda subasta abierta en los términos 
señalados por la citada instrucción, fijándose porlo mé
nos en 50 escudos la primera puja, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 10 escudos.

Segovia 8 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Ma
riano Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Segovia con
fecha . . . .  d e  del año actual, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la carretera de primer orden de Madrid á I rún /  
comprendida en la expresada provincia, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los citados requisitos y. condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del expresado acopio.)

(Fecha y firma.)

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÓRDOBA.

^Hallándose vacante por renuncia del que la desem
peñaba la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, 
dotada con 4.200 escudos anuales; en cumplimiento 
de lo_ que previenen los artículos 400 y 404 de la ley 
municipal de 24 de Octubre de 4868, se anuncia al pú
blico para que los que quieran optar á dicho destino 
presenten sus solicitudes con los requisitos que previe
ne el art. 400 en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia.

Córdoba 47 de Octubre de 4869. =  Rafael Barroso.
C—454—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.—Por 

el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Isidro Autran, Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, ante el Escribano de actuaciones del mismo 
Juzgado D. Pablo Gargantiel, en autos ejecutivos de Doña Ana 
Duarte contra D. Juan Ruiz sobre pago de escudos, se sacan á 
la venta en subasta pública el dia 1 7 del próximo mes de N o
viembre, y hora de la una de su tarde, en los estrados del Juzga 
do, sito en la plazuela de Santa Cruz , piso bajo de la Audien
cia territorial, las fincas que se expresan á continuación:

Una posesión cercada, destinada á viña con casa, jardines y  
otras dependencias, en el distrito de Leganés, partido judicial de 
Getafe; linda al Nordeste con el camino titulado de Castilla ; al 
Noroeste retamar de D. Juan Llanos; Este pinar de D. Joaquín 
Fernandez Cuervo, y Sudeste tierra del término de Polvoranca; 
que cabe 57 hectáreas, 44 áreas, 54 centiáreas y  59 centési
mas, equivalentes á 167 fant gas, nueve celem ines, un cuartillo y  
cuatro y  medio estadales del marco de M adrid, que ha sido re
tasada en la cantidad de 390.000 rs. vn.

Otra id. destinada á huerta en el mismo término de Lega
nés, cercada, que tiene su entrada principal por la calle del Nun
cio y otra por la de San Nicasio, con las cuales linda, dando 
frente hácia la fachada principal del cuartel de infantería, d iv i
dida en cuarteles para hortaliza y  jard in ería , con plantaciones 
de árboles frutales y arbustos de adorno, estufa, noria y  estan
que; que tiene de superficie 7.038 metros y  105 milésimas, ó 
sean 70 áreas, 38 centiáreas y  105 milésimas, equivalentes á 2  
fanegas y  57 milésimas del marco de Madrid, retasada en 50.000 
reales vellón.

Una casa con bodega subterránea de cuatro galerías, lagar, 
una gran viga, alquitara y  otras dependencias, sita en la m is
ma villa de Leganés, señalada con el núm. 8 de la calle del Nun
cio y  con el 9 por la de la Virgen de Butarque, ántes del Hu
milladero, teniendo además otra fachada al campo ó eras de la 
localidad conocida anteriormente con el nombre del Barranco 
del barrio de Nápoles; retasada, con inclusión del terreno, fá
brica, obras subterráneas , artefactos y  enseres para la fabri
cación y  depósito de vinos, aguardientes, aceite y cuantos d e 
rechos le corresponden, en 484.630 rs. vn.

Total de las tres fincas, á rebajar cargas, 924.630 rs. vn.
Madrid 19 de Octubre de 18 6 9 .= E l Juez, A utran .= P or  

mandado de S. S., Pablo Gargantiel. X — 706

D. José María Sanz, Juez interino de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital.

Por el presente se llama por segunda v ez  y  edicto á los que 
se cr. an con derecho á heredar los bienes de D. Andrés Modet 
y Cornejo, hijo de D. Miguel Ramón y Doña Manuela, natural de 
Cádiz, habitante en esta capital, calle del Calvario, núm. 29, 
cuarto principal, viudo, de 54 años de edad, fallecido abintestato 
en 13 de Enero último, para que en el término de 20 dias com 
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á dedu
cir sus solicitudes en forma con las prescripciones de la ley  de  
Enjuiciamiento civil; advirtiéndose que ya han comparecido soli
citando se les declare herederos del finado sus hermanos Don 
Luis, D. Manuel y D. Julián Modet y  Cornejo.

Madrid 16 de Octubre de i8 6 9 .= J o sé  María S an z.= P or  man
dado de S. S., Nicolás de Motta. X —705

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz y  Fer
nandez, Juez de paz del distrito de la Audiencia de esta capital, 
que Ínterin,imente despacha el de primera instancia del Centro  
de la misma, refrendada por el infrascrito E scribano , dictada 
en autos ejecutivos á instancia de D. Eusebio Gortea con el se
ñor Marqués de Castel-Bravo, se sacan á la venta en pública su 
basta 196 fincas rústicas y urbanas de diferentes c la ses , y  cinco 
foros radicantes en los pueblos de V illalobos, Cerecioos, V illa- 
m ayor y otros del partido judicial de Vilialpando, en la provin
cia de Zamora, cuyas fincas y foros han sido tasados en la can
tidad de 29.415 escudos; y para su remate se ha señalado la hora 
de la una del din 22 de Noviembre próximo en el local de au
diencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territo
rial, plazuela de Provincia, núm. 1.

Los antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en 
la Esciibanía del actuario, calle del S ietede Julio, núm. 4, cuarto 
principal, todos los dias no feriados de nueve á doce; y  se ad 
vierte que no se admitirá postura que no sea al total de las fin
cas y foros.

Madrid 19 de Octubre de 1869 .= V enan ciode Orche. X — 719

* En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Juez 
de primer a instancia del distrito d e'la  Inclusa de esta capital, 
dada en los autos que sigue D. José del Saz Caballero con Don 
Joaquin B o x  sobre que se destituya á este del cargo de liqui
dador de la sociedad J. Boix y  compañía ; y por ignorarse el 
domicilio y  paradero del dicho Sr. B oix, se le cita y llama por 
medio del presente á fin de que el dia 25 del corriente, y  hora 
de las dos de la tatde, comparezca en este Juzgado, sito en la 
plazuéla de la Leña, casa de la Bolsa, para recibirle una decla
ración por posiciones, solicitada por la parte dem andante; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

“Madrid 19 de Octubre de 1869 = E l  Escribano, Rafael de 
Casas. X —511

D. Ricardo Labaca, Juez de paz y de primera instancia inte
rino de la ciudad de la C-ruña y su'partido Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen una capellanía cola
tiva, su advocación San Juan Bautista y Nuestra Señora del Ro- 
sa iio , eiigida en la iglesia parroquial de Santa Eulalia de Cha
rrán, que han fundado Agustín Rumbo Rodríguez y María Diaz, 
su mujer, en 1 1 de Octubre de 1707 y  10 de Enero de 1710, de

que fué ultimo poseedor D. Juan Martínez de Castro, á fin de 
que los que se consideren con derecho á ella bajo cualquier 
concepto lo deduzcan en este Juzgado dentro del término de 30 
dias, á contar desde la última publicación, por medio de Procu
rador autorizado en legal forma , con cuyo objeto formo el pre
sente.

Dado en la Coruña á 30 de'Setiem bre de 4 S69.=-~ Ricardo La- 
b aca .= P or su n.andado, José Rosendo Garvallo. X — 709

Juzgado de primera instancia de San Feliú de Llobregat.— 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido en. méritos del juicio voluntario de teslamonlaría 
de D. Francisco Gelabert y Ramoneda, vecino qoe fué de <st « 
v illa , incoado por les consortes D. José Marquet v Doña Manuela 
Patusa. vecinos del pueblo d eS an ta  Cruz de Olorde, en cuyo  
jui io ha comparecido Doña Josefa Ribó y Asmerats, viuda del 
expresado D. Francisco Gelabert, vecina de San Justo D esverri, 
por el presente se.cita y  llama á todos los que se crean con de
recho á la herencia del citado difunto Gelabert y Ramoneda 
para que dentro del término de nueve dias compare/can en di
chos autos de testamentaría á usm  de su derecho; bajo aperri 
bimiento, caso de incompareeéncia, de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar

Dado en San Feliú de Llobregat á 18 de Setiembre de 1869.=* 
El actuario, Juan Manuel Fors de Oliver, Escribano. X — 712

D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago notorio que el dia 23 del presente mes, á las once de su 
mañana, se sacarán á pública subasta en la sala-audiencia de 
este Juzgado los bienes siguientes :

Pueblo  de Suances.

Depositario D. José Gómez de Hera, 39 tablones, 468 pies, 
á 50 céntim os pié, 23 escudos 400 milésimas.

Idem D. Manuel García Pie, 24 tablones, 288 piés, á 50 cén -  
tim¡ s pié, 14 escudos 400 milésimas.

Idem D. Román Carrpra, 28 tablones, 336 piés, á 50 céntimos 
pié, 16 escudos 800 milésimas.

Idem D. Pedro Abascal, cuatro tablones, 48 piés, á 50 cénti
mos pié, 2 escudos 400 milésimas.

Idem IX José Fernandez Regatillo, 2! tablones, 222 piés, á 50 
céntimos pié, 11 escudos 100 milésimas.

Idem D. José Fernandez Ceballos, 432 tablones, 4.320 piés, á 
40 céntimos pié, 172 escudos 800 milésimas.

Idem id . , un palo de barco de 24 piés, á 200 céntimos p ié , 4 
escudos 800 milésimas.

Idem id . , otro id. id., de 23 piés , á 150 céntimos p ié , 3 escu
dos 450 milésimas.

Idem D. Bonifacio Valle, 10 tablones, 120 p iés, á 50 céntimos 
pié, 6 escudos.

Tagle.
Depositario el Pedáneo D. Prudencio García, nueve tablones» 

417 piés, á 50 céntimas pié, 5 escudos 850 milésimas.
Idem D. Damian Fernandez, 25 tablones, 275 piés, á 30 cén

timos pié, 8 escudos 250 milésimas.

Ubiarco.
Depositario el Pedáneo de Ubiarco, 25 tablones, 275 piés, á 50 

céntimos pié, 13 escudos 750 milésimas.
Total: 617 tablones, que componen 6.516 p iés, importantes 

283 escudes.
Cuyos efectos han sido declarados bienes mostrencos por 

haber sido hallados á las orillas del mar de los pueblos de Suan* 
ces, Tag’e y Ubiarco, y se adjudicarán al mejor postor.

Dado en Torrelavega á 8 ele Octubre de 1 8 6 9 .=  Fernando 
M azon.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. T —42

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 84 de Oc

tubre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  
G a r c í a  G ó m e z .

Se abrió la sesión á los dos y media, y se leyó por el 
Sr. Secretario Carratalá el acta de la anterior.

El Sr, VIL L A L O B O S: He visto en la G a c e t a  que mi 
nombre no figura entre los de la minoría que votó en 
contra de la proposición del Sr. Ramos Calderón, y de
seo que se rectifique esa omisión.

El Sr, V IC E P R E SID E N T E  (García Gómez): Constará 
en el Diario de las Sesiones.

El  ̂Sr. BA L L E ST E R O  (D. Mariano): Tengo que pedir 
en primer lugar que conste mi voto conforme con el de 
la mayoría respecto á la proposición del Sr. Ramos Cal
derón, y en segundo que se rectifique un error cometi
do en el Extracto oficial de la sesión de ayer. Yo voté 
en contra de la enmienda del Sr. Rojo Arias presentada 
á un artículo del proyecto de ferro-carriles, apareciendo 
en vez de mi voto el del Sr. Ballesteros (D. Jacinto).

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (García Gómez): Constará 
en el Diario de las Sesiones la reclamación de S, S., y se 
rectificará la equivocación que se ha padecido.

Ef Sr. g u r i e l  Y CASTRO: En el Extracto oficial 
aparece mi nombre entre los que votaron en contra de 
la proposición relativa á llenar las vacantes de D iputa
dos; y como yo no me encontraba entonces en este re
cinto, deseo que conste que no tomé parte en esa vo
tación.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Cons
tará  así en el Diario de las Sesiones.

El Sr. g i l  S A N Z : Deseo que conste mi adhesión á 
la mayoría en la primera votación nominal que ayer 
tuvo lugar en la Asamblea.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (García Gómez): Cons
tará.

Acto continuo, y prévia la oportuna pregunta, quedó 
aprobada el acta.

Pasaron á la comisión de actas las credenciales pre
sentadas por los Sres. D. José de España y Puente, elec
to por la circunscripción de Albacete, y D. Miguel Uzu- 
riaga por la de Soria, y las actas generales y parciales 
de escrutinio correspondientes á la elección de Diputa
dos de las circunscripciones de Albacete, Cuenca, Soria 
y Castellón, que remitia el Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
varias enmiendas á diferentes artículos del proyecto de 
reforma de la legislación general de ferro-carriles.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen sobre reforma de la legislación de 
ferro-carriles.

Continuando la discusión pendiente sobre estg dic
tamen, dijo

El Sr. V ILLALO BO S: El Sr. Madoz, á quien doy 
gracias por la benevolencia con que trató ayer á la co
misión, y muy especialmente al que tiene la honra de 
dirigir la palabra á las Cortes, más que del art. 4 .° que 
se discute, se ocupó en su discurso de la totalidad del 
proyecto, hablando de los convenios, de las diferentes 
emisiones que las empresas habian llevado á cabo, del 
usufructo de los caminos y de otra porción de cosas á 
que no me corresponde contestar, pues ya lo hará el 
Sr. Ministro de Fomento.

Lamentaba el Sr. Madoz que se tratara esta cuestión 
ahora, cuando no era posible oir algunas elocuentes vo
ces que podian ilustrar mucho el asunto; y aun  cuando 
también lo deplora la comisión, no puede sin embargo 
acceder á que se aplace la cuestión por más tiempo, des
pués de los aplazamientos que ya ha  tenido. <

S. S . , que dice ha estudiado el expediente, habrá 
visto que en él se encuentran cuantas reclamaciones y 
observaciones se han hecho contra el proyecto, y que 
por lo tanto la comisión las ha tenido en cuenta, si bien 
no ha podido comprender en qué se fundan las obje
ciones que se hacen, toda vez que se conservan cu an 
tas garantías conceden las leyes á los obligacionistas y 
se  ̂ respetan todos los derechos preexistentes; no ha
ciéndose aquí otra cosa que aclarar algunos puntos de 
tramitación, sin perjudicar los derechos de los acree
dores ni prejuzgar nada relativo á la prioridad de cré
ditos, que hemos dejado á Ja competencia de los Tri
bunales.

Decia el Sr. Madoz que si esta ley se llevaba á cabo 
podria inspirar alguna desconfianza á los capitales ex
tranjeros; y no sé por qué ha de ser esto, cuando repito 
que no se merman las garantías de los obligacionistas, 
cuando la nación española ha estado siempre dispuesta 
á pagar y ha pagado créditos que, como los proceden
tes de 4823 , costaron rios de sangre y sirvieron para 
aniquilar la libertad en nuestra patria.

Desde luego se concibe que los obligacionistas están 
alarmados, como sucede siempre á todo el que hace un 
mal negocio, pues se han dejado llevar como todos, y yo 
el primero, de grandes ilusiones por las muchas g anan
cias que prometia el negocio de los ferro-carriles, y que 
después no se han visto realizadas; pero no pueden exi
gir que se les conceda otra cosa que aquello á que tie
nen derecho, y esto lo tienen garantido en la ley.

También extrañaba el Sr. Madoz que en este artículo 
no se cite más ley que la del 5o, y no se ha hecho cargo 
de que hablándose aquí de los casos de caducidad, y 
siendo esa la ley que trata de ellos, era la que podíamos 
citar, pues lo relativo á las garantías se encuentra con
signado en el art. 4.° aprobado ya, y que no podemos 
modificar en este.

No creo que tengo otra cosa que contestar á lo dicho 
por S. S . , y concluyo rogando a la Cámara se sirva 
aprobar el artículo tal como se halla redactado después 
de suprimida la palabra solo, según se acordó ayer con 
motivo de la enmienda del Sr. Rojo Arias.

El Sr. M ADOZ: El Sr. Villalobos supone que los obli
gacionistas se han ilusionado creyendo bueno un nego
cio que después no les ha salido tan bien como juzga
ban; pero á quien ha sucedido eso fué á los accionistas. 
Estos eran los que seprometian pingües ganancias, fun
dándose en cálculos más ó ménos exagerados, porque el 
obligacionista sólo buscaba el módico interés de un 6

por 400 que se le ofrecía por el Estado, que era el que
hacia el llamamiento y establecía las garantías cunsig- 
das á la ley.

Yo siento encontrar en la comisión esa tenacidad de 
no querer introducir en el artículo una modificación 
como la que se propone; porque c u a n d o  so trata de tan 
grandes intere.-cs, debe acoedersc á todo aquello que los 
conche sin purjuico de ¡ajusticia. Precisamente no se 
cita en el art. 4.° más ley que ¡a del 55, cuando la del 56 
daba una garantía más. ¿Por qué, pues, no decir la ley 
del 55; la de; 56 y todas ;as demas q u e  rijan en la ma
teria? Aquí, señores , venimos á trnms:g i r , y es preci
so que lo hagamos dui mejor modo posible puraque 
sean atendidos todos los intereses. Y ia prueba de que 
nosotros nos hallamos arñmad-s de ese espíritu de 
transacción es que y o  tengo instrucciones del comercio 
de Barcelona, en las cuales se desea que se retire el 
provecí'', y  que, p u e s t o  que se va á reformar el Código 
de Comercio, e n  él se amaren e s a s  c u e s t i o n e s ;  y ya ve 
la Cámara que me limito á que e-.do provéelo se mejo
re, porque es lo que cunsi.iero m á s  beneficioso para 
todos.

Por lo demás, eunelnvu uincmlu que cuando la alar
ma es general, c o m o  s u c e d e  en este caso, preciso es te
nerla muy en cuenta, porque nadie mejm- qué los obli
gacionistas saben lo que conviene á sus intereses de
seando por mi parto que no haya alarma pa n nadie, ni 
para los nacionales ni ¡. ai a los ex! i a ajeros.

El Sr. p í l l a l o  R O S :  El Sr. Madoz, siempre oue se 
trata de Ja dama de sus pensamientos, á posar de que 
alguna vez se ha maniíestado coqueta y aun ingrata 
con S. S., dirige los más rudos ataques y defiende á todo 
trance sus intereses; pero la comisión , que ha visto to
das las reclamaciones y no ha encontrado razón alguna 
que la haga variar del camino que ha emprendido, no 
se encuentra en el caso de aceptar lo que S. S. propo
ne. Nosotros no mermamos ninguna de las garantías 
que la ley concede a los obligacionistas; pero si se quie
ren oirás nuevas, determínense con entera claridad y 
veremos si son ó no aceptables.

El Sr. m a d o z : Por lo visto, la comisión no quiere 
hacer concesión alguna; siendo de notar la divergencia 
que existe entre el lenguaje de esta y d  del Sr. Minis
tro; pues mientras la comisión insiste en sostener á todo 
trance su opinión, por más que eso pueda llevar la des
confianza á los acreedores, el Sr. Ministro, más conci
liador, nos excita á la discusión, deseando que se haga 
lo mejor.

Respecto ú la defensa que yo pueda hacer de la 
dama á que S. S. alude, sólo tengo que manifestar que 
es amor de viejo, y que esa dama querida ha dado su 
dinero para que después se invierta en ferro-carriles y 
en lo que no eran ferro-carriles,  en la tierra tan esti
mada por S. S. Y espero que no se me obligue á hablar 
más sobre esto, porque creo preferible guardar un pa
triótico silencio.

El Sr. R O D R IG U EZ P IN IL L A : Es tan importante 
el proyecto que se d iscute , que tanto por el Sr. Ministro 
como por la comisión se ha invitado á los Sres. Diputa
dos á tomar parte en el debate á fin de que el proyecto 
salga con los ménos defectos posibles; pues aun cuando 
se ha estudiado con todo el detenimiento que requiere 
asunto tan importante, no tenian la pretensión de haber 
hecho una obra inmejorable.

En efecto, el art. 4.° tiene una gran falta. Se trata 
de designar las garantías que tienen los acreedores en 
los casos de caducidad mencionados en la lev del año 55, 
no hablándose en él más que de obligaciones y garan
tías de estas, sin decirse nada de los demás acreedores, 
cuando es sabido que hay obligacionistas, acreedores re
faccionarios y acreedores comunes, habiendo entre ellos 
diversas escalas; de modo que el artículo es diminuto, 
tanto en este punto cuanto en las garantías que se han 
de dar á esos acreedores.

... En la ley del año 55 se consigna una garantía que 
ha omitido la comisión, y que es de justicia indicarla. Y 
esto es muy importante, no sólo porque se afectan gran
des intereses, sino también y principalmente porque en 
ello van envueltas altas cuestiones de derecho.

Decia el Sr. Ministro do Fomento que en la econo
mía de esta ley hay tres grandes entidades á que aten
der: las empresas, los acreedores y el Estado; si bien 
este entiendo yo que es una garantía suprema que no 
debe absorber nada exclusivamente para sí, sino hacer 
que todos respondan al cumplimiento de sus deberes, y 
que todos encuentren los medios de que sean atendidos 
sus derechos.

Se trata aquí de los casos de caducidad que pueden 
tener lugar en diferentes períodos, y de las garantías 
que debe haber en estos casos. La ley del 55 impone á 
las empresas concesionarias la obligación de consignar 
una garantía para el cumplimiento de la obligación que 
contraen , garantía que consiste en el depósito de una 
cantidad que es del 4, del 3 ó del 5 por 400, según las 
circunstancias que la ley determina.

Ahora bien: esta garantía ¿es exclusivamente para 
el Estado, ó es más bien para hacer que las empresas 
cumplan sus deberes con los acreedores? Si no es una 
garantía exclusivamente para el Estado, y si tiene por 
objeto responder á las obligaciones contraídas en favor 
de los acreedores, debe estar consignada en este artícu
lo. Esto es de justicia; y aunque se ha dicho aquí que la 
comisión no pretende rebajar una sola de las garantías, 
sin embargo se hace caso omiso de esto.

Se dirá que la misma ley dice que las empresas pue
den retirar los depósitos; pero sabido es que esó se per
mite cuando las obras hechas pueden reemplazar á la 
garantía que aquellos representaban ; de manera que 
desde luego se comprende que esos depósitos, no sólo se 
constituyen en favor del Estado, sino más bien de todos 
los acreedores que tengan las empresas. Luego cuando 
estos no tengan otra garantía habrá de serlo"el depósi
to, y esto falla en el a r t ículo , por lo que vo ruego á la 
comisión se sirva consignarlo, subsanando ese defecto 
que se echa de ver en el art. 4.°

El Sr. G ARCIA b r i z :  La comisión siente no en
contrar una razón que pueda convencerla de que es ne
cesario consignar en el artículo la modificación que se 
propone.

Se dice que los depósitos no son una garantía para 
el Estado, sino que lo son para todas las deudas que 
puede contraer la compañía, y la comisión no lo en
tiende asú Desde luego que el 4 por 400 de postura que 
hay necesidad de depositar, y que la ley misma llama 
garantía de ia concesión, tiene por objeto indemnizar al 
Estado del tiempo perdido en el casó de que no se prin
cipien las obras en el tiempo marcado; y lo mismo su
cede coa el 3 por 400, que es una garantía de que se 
continuarán las obras, y asilo demuestra la ley del 55, 
que determínalos casos de caducidad; y al disponer que 
la construcción se saque á subasta, determina que del 
precio del remátese deduzca la cantidad que se haya re
tirado del depósito y los gastos de subasta, destinando el 
líquido que resulte para Jo demás que on eila se expre
sa. De modo que esa garantía de los depósitos es para 
el Estado.

Se dice que no se cita aquí más que la ley del 55, q.;e 
consigna como garantía los rendimientos líquidos, y 
no la del 56, que agrega la garantía de la hipoteca de las 
obras, sin tener presente que en el art. 4.° se reconocen 
las garantías, no sólo de esas dos leyes, sino de cuantas 
se lian dado en la materia; no tratándose en este art. 4.° 
más que de ia caducidad, y citándose la ley del 55 sólo 
con el objeto de no reproducir uno á uno los casos en 
que esta puede tener lugar. No creo por lo tanto que 
puede quedar duda alguna en este punto.

Cree el Sr. Madoz que los obligacionistas tienen pri
mero los rendimientos líquidos de la línea, y después 
la hipoteca de las obras, con todo lo demás que en este 
punto ha sostenido S. S .; y la comisión ha creido que 
no podia prejuzgar esa cuestión de una manera inci
dental , mucho más tratándose de 7.000 y pico de mi
llones que habrá emitidos en obligaciones , y cuando 
surge una cuestión de derecho , cuya decisión corres
ponde á los Tribunales, á donde en todo caso pueden 
acudir los acreedores, á quienes queda expedito su de
recho; evitándose toda dificultad que pudiera ocurrir en 
3Ste punto después de haber quitado la palabra solo que 
se hadaba en la primera redacción del artículo. No se ha 
quitado, pues, ninguna garantía á los acreedores, y en 
este concepto creo que la Cámara puede aprobar el ar
tículo tal como se encuentra redactado.

El Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : Siento tener que de
cir que el Sr. García Briz ha ido más léjos que el artícu
lo. S. S. ha resuelto do plano que los depósitos son una 
garantía para el Estado, destruyendo lo que dice la ley 
del 55, que los considera como garantía de las obligacio
nes de las empresas. De manera que, según la doctrina 
del Sr. García Briz, pudiera darse el ejemplo de que una 
empresa concesionaria llegara al caso de caducidad sin 
haber retirado el depósito por no haber hecho obras de 
ninguna clase, y que un acreedor, tal vez el que hubie
ra hecho los estudios, acudiese al Juez y no pudiese h a 
cer efectivo lo que se le debia, porque no habiendo otra 
cosa que el deposito en que hacer el embargo, este no 
pudiera llevarse á efecto por ser esa garantía única
mente para el Estado. Esto, señores, no se comprende, 
y ¡o que es más, destruye lo que S. S. mismo ha indica
do después, de que no había la comisión querido pre
juzgar ciertas cuestiones que eran de derecho, y solo á 
los Tribunales correspondía su resolución.

El Sr. V ILLA L O BO S: Debo rogar al Sr. Madoz que 
ántes de rectificar al Sr. García Briz se sirva explicar 
las últimas palabras de su rectificación á lo que yo he 
tenido el honor de manifestar, y en los que parece ha
ber alguna reticencia, diciendo si se ha referido á mí; 
porque yo no puedo permanecer bajo la inmensa pesa

dumbre de-«8a'reticencia, por más que se halle en con
tradicción con fias cualidades que ayer me reconoció S. S.

El Sr. m a d o z : Eso de demandar y rogar puede mu
cho en mi; lo de exigir no ha podido nunca nada. Hero 
no sé cómo mi amigo el señor Presidente de ia comisión 
ha creído que habia en mis palabras algún ataque á S-. S. 
Al habiar yo de la dama querida, y de que esa dama ha-< 
bia sido solicitada en la tierra Me S. S., y de que allí no 
era bien tratada, reíeria lo que aparece del expediente, 
citaba hechos que venían en apoyo de mis razonamien-i 
tos, y en esto ninguna ofensa podía haber para S. S ni 
para ninguno dé los  individuos do la.comisión., Yo no 
podia referirme á. otras compañías que son objeto de 
ciertas manifestaciones-delicadas de los obligacionistas; 
aquí venimos á sostener la conciliación y defensa de los 
ntereses de las empresas y los de sus acreedores.

Y ahora contestaré á una pregunta que la comisión 
me ha dirigido. ¿Quiere el Sr. Madoz ^preguntaba el se
ñor García B riz , que los ferro-carriles sigan afectos á 
las obligaciones después de los 99 años? Sí, señor; y 
digo m á s : que si no siguieran afectos, en ciertos casos 
cometería el Estado una grandísima injusticia, lo cual 
acontecoria, por ejemplo, al hacerse dueño absoluto de 
aquellos caminos para los cuales no ha dado absoluta
mente nada, que so han hecho con Ja fortuna de los 
particulares, como sucede con todos ménos uno de los 
ferro carriles de Cataluña. El Estado no puede hacer 
esto, porque no debo desear la ruina de centenares de 
familias.

El Sr. GARCIA b r i z : El argumento del Sr. Rodrí
guez Dinilla, fundado en el caso práctico que ha citado, 
no tiene tuerza. La cuestión de si los acreedores de las 
vías férreas tienen ó no hipoteca sobre la propiedad del 
camino viene hace tiempo agitándose entre las perso
nas entendidas, y la comisión por lo tanlo ha procurado 
dejarla intacta, y así queda aun después de suprimida 
en el artículo la palabra á que ántes me he referido. La 
comisión, sin embargo, no ha podido hacer otro tanto 
respecto á la cuestión promovida por el Sr. Rodríguez 
P in i l la , pues yo nunca he creido que la cantidad depo
sitada para responder de la construcción del ferro-carril 
venga á ser una garantía para los acreedores.

Al caso práctico aducido por S. S. contestaré que el 
depósito hecho por el concesionario para seguridad de 
la construcción lo va retirando á medida que hace obras; 
de manera que si un acreedor viene á embargarlo, no 
será efectiva su acción sino cuando la empresa tenga 
trabajos concluidos en cantidad bastante para retirar la 
parte correspondiente de ese depósito, y entonces seria 
cuando se le entregarla al reclamante. Miéntras esté sir
viendo de fianza á los compromisos que contrajo el con
cesionario al hacerle la concesión es sólo garantía á fa
vor del Estado, y en este concepto es como yo he de
fendido que no puede serlo para los acreedores.

El Sr. s a l a g u e r : Cedo la palabra al Sr. Rojo 
Arias.

El Sr. r o j o  a r i a s : Doy gracias á mi amigo el se
ñor Balaguer por su galantería, pues conozco el sacrifi
cio que hace al cederme el turno de la palabra después 
del extraordinario empeño con que se ha dedicado á es
tudiar esta cuestión con objeto de defender los intereses 
de los obligacionistas, abundando en las mismas ideas 
que el que dirige la palabra á las Córtes en este mo
mento. - ,

Poco, señores, voy á decir en contra del artículo que 
discutimos, toda vez que le creo completamente muer
to, y á la comisión dispuesta á retirarle. El Sr. Ministro 
de Fomento, con la elocuencia propia de S. S., sentó 
ayer teorías bellísimas, así en el terreno de la ciencia 
económica como en el de la ciencia jurídica; pero al h a 
cer esto S. S. no defendía por cierto el proyecto de la 
comisión, que se separa en muchos puntos de los sacro
santos principios de justicia proclamados por el Sr. Eche- 
garay.

En efecto: se nos ha dicho cien veces por la comi
sión queden el art. 4.° no se merman las garantías con
cedidas á los obligacionistas por leyes anteriores, y en
tonces sus razones de hoy para sostener el artículo son 
inadmisibles desde el momento que se rechazó mi en
mienda en que se hacia precisamente esa declaración. 
Pero, señores, lo cierto es que se modifican las garantías 
de los tenedores de obligaciones; y siendo así que según 
el Sr. Ministro de Fomento la síntesis de este proyecto 
es dejar á los obligacionistas las mismas garantías que 
tenian por las leyes de 55, 56 y 60, este artículo viene á 
destruir esta proposición, pues en él se omite una de las 
garantías más importantes.

Por la ley del 55 se otorgó como garantía de los obli
gacionistas el rendimiento de los ferro-carriles; por la 
del 56 se afectaron también las obras , y por el art. 8 .° 
de la de 4860 la subvención del Gobierno á las empre
sas. ¿Dónde está conservada esta garantía en el art. 4.°?

Y no se conteste que en el art. 4.° se establece ya que 
no se alteran las garantías dadas á los obligacionistas; 
porque la verdad es que , tal vez contra el propósito de 
la comisión, podria aducirse mañana lo consignado en 
el artículo de que nos ocupamos, y hacerse una mistifi
cación apoyada precisamente en el texto de ese art. 4.°, 
diciéndose que lo que en él se dispone no se refiere á las 
garantías, sino á las demás formalidades que concurren 
en la emisión de obligaciones.

Y ahora bien: cuando por el Sr. Ministro de Fomen
to se ha sostenido que esta es una ley de procedimien
tos, ¿es justo ni conveniente venir á tocar á la esencia 
del contrato en que ha tomado parte el Estado, m er
mando las garantías de los obligacionistas? ¿Por qué, si 
sólo se trata de facilitar las quiebras y de que no se in
terrumpa el servicio de los ferro-carriles, se toca á lo 
que constituye la esencia de los derechos adquiridos? 
Si la comisión no niega que hoy los tenedores tienen 
como garantía los rendimientos, las obras y Ja subven
ción del forro-carril, no puede oponerse á retirar,- este 
artículo, en que por lo ménos parece que se menoscaba 
alguno de estos derechos, y debe dejar las cuestiones de 
las empresas y los obligacionistas para que las resuel
van los Tribunales, conforme lo ha declarado en varias 
ocasiones. Espero, pues, que no llegará á votarse el ar
tículo , ó que en caso de no retirarle la comisión será 
desechado por la Cámara.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Tengo el conven
cimiento contrario al que haindicado el Sr. Rojo Arias, 
y creo que las Córtes comprenderán igualmente que 
S. S. y sus amigos parten de un supuesto equivocado. No 
es exacto, en efecto, que por el artículo que nos ocupa 
se mermen las garantías de ios tenedores de obligaciones 
de ferro-carriles, pues según el mismo los acreedores 
tienen en primer lugar los rendimientos, y Juego Jas 
obras si aquellos no bastan. Pero ¿y la subvención? dice 
el Sr. Rojo Arias. S. S. parece que no se ha hecho cargo 
del verdadero carácter de la subvención concedida por 
el Gobierno á jas compañías, cuya cantidad se emplea 
en las obras, y en ellas por consiguiente existe su im
porte como garantía de las obligaciones. Respecto á la 
lianza, según el art. 43 de la ley de 4855queda especial
mente hipotecada al Estado para responder délos com
promisos del concesionario de las obras, y sólo cuando 
este los haya cumplido puede servir de garantía para 
otras obligaciones de la empresa.

En cuanto á la observación en que tanto ha insistido 
S. S. de que en el art. 4.° se alude á toda la legislación 
de ferro-carriles, y en el 4.a sólo á la ley de 4855, la ex
plicación es sencilla, pues esta ley se cita en el art. 4.® 
sólo para los casos de caducidad, no para la garantía de 
los acreedores; y tanto es así, que podria suprimirse la 
mención sin que resultara modificación alguna en el 
fondo del artículo.

Ahora, si queremos como el Sr. Madoz que los ferro
carriles estén perpétuamente hipotecados á los obliga
cionistas, eso es otra cosa. Yo no participo de esa opi
nión, ni tampoco de la indicada por el Sr. Rojo Arias 
de que el Estado es parte contratante; y sin entrar aho
ra en esta cuestión, porque no es del momento, dispues
to estoy á discutir estas doctrinas con S. SS. cuando 
gusten. Por de pronto diré que las obligaciones de fer
ro-carriles deben amortizarse ántes de los 99 años; de 
suerte que si las empresas cumplen con su deber amor
tizando las que correspondan á cada período, las que 
haya sin amortizar después de esos 99 años han de h a 
ber sido emitidas ilegalmente. Por esto considero ociosas 
las consideraciones que pudieran hacerse sobre este 
punto, porque legalmente es imposible que llegue el caso 
supuesto por ei Sr. Madoz.

¡Que el Estado puede considerarse obligado directa
mente con las empresas de ferro-carriles! De ningún 
modo. Ei Estado con el sistema que hasta ahora ha re
gido no es más que un alto tutor de las empresas, cuyas 
condiciones de existencia Fija; pero sin que esto pueda 
ligarle á ninguna responsabilidad, como se ha pretendi
do. Y en cuanto á esas compañías á que se referia el se
ñor Madoz y que según S. S. nada han recibido del Go
bierno, porque no se les ha dado subvención, S. S. debe 
reconocer que el Estado las ha protegido de otra mane
ra, concediéndolas el derecho de expropiación, dándolas 
las franquicias generales de que gozan todas las empre
sas de obras públicas, y otorgándolas el privilegio, odioso 
como todos los privilegios, de la exención de los dere
chos de Aduanas. Si el Estado no las hubiera dado todo 
esto, ellas con sus propias fuerzas y según el actual ré
gimen económico nada hubieran hecho. Cuando el Es
tado se deje por completo de inmiscuirse en las funcio
nes sociales , entonces las compañías podrán decir que 
han trabajado con sus propios recursos; hoy no 1}ay ra
zón para decir lo que ha sostenido el Sr. Madoz.

En resúmen , señores: nosotros garantizamos á cada 
uno sus derechos, á obligacionistas y á empresas; nos
otros no hacemos más que, según la elocuente y gráfica



#«ise dól Sr. Ministro de Fomento, ensanchar los mol-
dei código de Comercio, que eran estrechos para 

las empresas á que se refiere este proyecto; y por lo 
oue toca á los obligacionistas , léjos de quitarles los de
rechos teóricos que las leyes anteriores les consignan, 
les damos en lo que discutimos medios fáciles y practi- 
eos para hacerlos efectivos. Por todaB estas considera
ciones ruego á la Asamblea que se sirva aprobar el ar-

^CUeÍ Sr. BJLLA6 0 SR: Dos palabras. Es verdad, como 
ha dicho mi amigo el Sr. Rojo Arias, que yo he trabaja
do cuanto he podido en favor de los obligacionistas, 
como han trabajado también los Diputados catalanes que 
se encuentran aquí, y otros que no ocupan en este mo
mento su asiento, y cuya ausencia soy el primero a de
plorar; pero también lo es que nos hemos quedado gus
tosos en segunda fila ante personas tan autorizadas como 
los Sres. Msdoz y Rojo Arias. Desde el momento que 
ellos han tomado á su cargo la defensa de los tenedores 
de obligaciones, nosotros hemos aceptado nuestro rao 
desto papel; y yo, que no he querido molestar a la Ca- 
mara con mis observaciones, me limito ahora a decir a 
la comisión que veo con pena a sus individuos honda
mente preocupados en una cuestión que afecta a gran
des intereses de familia, á capitales cuantiosos, y sobre 
todo al crédito de nuestro país.

El Sr. ROJO ARIAS: Insisto en mi creencia de que 
la comisión retirará este artículo, toda vez que ha de
clarado que modifica los derechos de los obligacionistas, 
porque divide y limita la hipoteca constituida á su fa
vor, separando los rendimientos de las obras, las cuales 
sólo han de responder en el caso de que no basten 
aquellos.

Respecto á la consideración que el Estado merece 
con relación á las garantías é hipotecas, yo acepto el 
reto del Sr. Rodríguez; sólo que S. S. me ha atribuido 
un concepto que yo no he expresado.

El Sr. IRADOZ: Siento ver al Sr. Rodríguez enfrente 
de mí en estas cuestiones, porque S. S., tan liberal, no 
debiera mostrarse tan restrictivo cuando se trata de cier
tos intereses que son los que yo defiendo. Yo quisiera ver 
á S. S. conmigo al lado de los obligacionistas de ferro
carriles. Por lo dem ás, yo voy á decir una cosa que me 
conviene decirla. ¿Qué tienen que ver los obligacionistas 
con las compañías? ¿Qué se ha hecho para levantar fon
dos por medio de estas obligaciones? Una ley. ¿Quién 
la ha hecho? El Gobierno con las Córtes. ¿Y para qué? 
Para que el Gobierno, nótese bien, que cuanoo le con
viene se llama el único dueño de los ferro-carriles, 
autorice la emisión de las obligaciones. Pues yo no en
tiendo esta diferente apreciación; para unas cosas el 
Estado es el que ejerce la gran tutela, y para otras no 
quiere pasar como dueño. Hay aquí , respecto á la res
ponsabilidad del E stado, una cuestión que trataremos 
en su dia.

Entre tanto y siempre, yo pediré á la Asamblea, para 
cuando estos caminos hayan de ir á poder del Estado, 
que este no se goce en la desgracia de las familias que 
no hayan cobrado el producto de sus obligaciones ni de 
sus acciones, miéntras el Estado se queda con la obra 
ejecutada, merced álos capitales que aquellos aportaron.

El Sr. RODRIGUEZ: La duda del Sr. Rojo Arias de 
que se merman las garantías de los tenedores por este 
artículo es completamente infundada. Si hay rendi
mientos, ¿para qué quieren los acreedores las obras? Y 
si no los hay en cantidad suficiente, las obras se venden 
en pública subasta y se pone á su disposición su impor
te, deducida la fianza del Gobierno.

Respecto á la cuestión general del carácter del Esta
do en.esta clase de asuntos, dice elSr. Madoz que el Go
bierno debe responder de las obligaciones, porque se han 
creado en virtud de una ley. Pues en virtud de una ley 
se han creado las obligaciones de todas las empresas, 
compañías y sociedades, y sin embargo el Estado ningu
na responsabilidad tiene en ellas. El Estado en las em
presas de ferro-carriles, como en todas las sociedades 
de crédito, ha intervenido hasta ahora como tutor, no 
de otra manera.

Sobre si soy más ó menos liberal que el Sr. Madoz, 
debo decir á S. S. que yo defiendo lo justo, así para el 
pobre como para el rico. Si el pobre tiene obligaciones 
que no valen nada, no hemos de gravar á otros pobres, 
como son los contribuyentes, para que aquel deje d esc r
ío. Así es como yo entiendo la libertad, y como me en
cuentro en esta cuestión y en otras enfrente del señor 
Madoz.

El Sr. MADOZ : Dice el Sr. Rodríguez que lo mis
mo que en favor de las obligaciones de ferro-carriles se 
puede alegar respecto á las de todas las compañías de 
crédito. Pero, señores, ¿qué tienen que ver las socieda
des, que cuando concluyen no han de dar nada al Go
bierno, con las que han de darle esa inmensísima ri
queza de los ferro-carriles? Yo no tengo, pues, por li
berales Jas ideas del Sr. Rodríguez en este punto; y por 
el contrario, y dicho sea con el perdón de los poderes 
legales, no tendría dificultad en calificar de iniquidad el 
hecho de recibir el Gobierno el valor de un camino que 
nada le habia costado, si desatendía al hacerlo los de
rechos y los intereses de los que en él habian empleado 
su dinero.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel): Dos palabras res
pecto del liberalismo. Yo no me he permitido calificar 
el del Sr. Madoz, limitándome á decir cómo entiendo 
el mió.

Por lo demás, en tratándose de salir del terreno del 
derecho y de penetrar en el de las quejas, es preciso oir 
los lamentos de todos, así de los obligacionistas como 
de los accionistas. Es menester oir á todos, á no ser que 
el Sr. Madoz tenga algún secreto para medir de diferen
te modo á los varios acreedores del Estado. Sin duda 
por esto no tiene reparo en que se rebajen los intereses 
á los tenedores de títulos de la Deuda pública.

Dejémonos, pues, de ser compasivos , y seamos 
justos.

El Sr. MADOZ: Voy á limitar mi rectificación á un 
sólo punto que siento que se haya tocado: el que se re
fiere á los rentistas. Yo quiero que hagan estos un sa
crificio pequeño para que no tengan que hacerle des
pués mucho mayor; y desde ahora anuncio que, sean 
quienes fueren los que ocupen el banco del Ministerio, 
no hay más remedio que hacerlo.

El Sr. ROJO ARIAS: Yo, que he admitido el reto 
del Sr. Rodríguez para deslindar hasta dónde puede al

canzar la responsabilidad del Estado con relación á los 
obligacionistas, no he dicho nada que pudiera agravar 
la situación del Estado. Yo no vengo á hacer la causado 
los obligacionistas contra el Estado, sino la causa de lo 
que creo justo, y la prueba de ello está en que tengo 
presentada otra enmienda en favor de los accionistas.

Al procederse á votar el artículo, dijo
El Sr. m a d o z : Creo que la comisión ha hecho al

gunas concesiones en el curso del debate , aunque no 
todas las que desearíamos; pero hay que tomar las que 
nos den.

El Sr. P R E S ID E N T E : En la mesa no consta mas 
variación que la que ya se introdujo ayer en el artículo. 
El Presidente de la comisión tiene la palabra.

El Sr. V IL L A L O B O S : No recuerdo que se haya he
cho otra modificación que la de suprimir en el artículo 
la palabra solo; si bien es cierto que después el señor 
Rodríguez en el curso de su peroración se ha manifes
tado dispuesto á que se suprima la cita de la ley de 1855.

El Sr. p r e s i d e n t e : Las modificaciones es menes
ter que se hagan con el vato unánime de la comisión. 
Conviene siempre, y más en cosas graves, seguir el es
píritu y letra del reglamento. Que se ponga de acuerdo 
la comisión y que diga terminantemente las alteraciones 
que ha introducido.

El Sr. V IL L A L O B O S : La comisión ha estado de 
acuerdo al suprimir la palabra sólo, y lo está ahora tam
bién con el Gobierno en que se haga la modificación
indicada por el Sr. Rodríguez. ^

El Sr. S E C R E T A R IO  (Carratala): Se va a proceder 
á la votación del artículo, redactado en los siguientes
términos: , _, ..

«Art. 4.° Los acreedores de una compama tienen 
como garantía en los casos de caducidad:

»1.° Los rendimientos líquidos.
»£.° Cuando dichos rendimientos no bastaren, lo que 

produzcan las obras vendidas en pública subasta por el 
tiempo que reste de la concesión, bajando del precio del 
remate el importe de la garantía retirada del depósito y 
los gastos de aprecio y subasta.

»En los demás casos la garantía de los acreedores sera 
la misma en la forma que en los dos precedentes; pero 
del producto del remate sólo se rebajarán ios gastos de 
aprecio y subasta.

»El tipo para los aprecios se tomará de las considera
ciones económicas sobre el estado de las obras, su pro
ducción presente y esperanzas estimables del porvenir.»

Habiéndose pedido por suficiente número de Sres. Di
putados que la votación fuese nom inal, se verificó así, 
resultando aprobado el artículo por 76 votos contra 15 
en esta forma:

Señores que dijeron sí:
M arqués de Sardoa l.— Carrata lá .— P r im .— Sagasta  

(D . 'P rá x ed e s  Mateo).— E ch eg aray .—B ecerra .— F ig u e ro -  
la,—R o m ero  y Robledo.—Dávila .— Jover.— Montejo.— 
M onteverde.— R ubio  (D. Leandro).—P a s to r  y L a n d e ro .— 
Sagasta  (D. Pedro).— Rodríguez  L e a l . —Vázquez C u -  
riel.— León (D. E d u a rd o ) .—R iv er .—López Botas.— León 
y Medina.—Orozco. —Escoriaza .— Padial .— Montemar.— 
Milans del Bosch.— García  Gómez.— Villalobos.—García 
Briz.— R odríguez  (D .  G a b r ie l ) .— Alvarez  (D. Cirilo).— 
Ruiz  Zorril la (D. Francisco).— Ruiz G ó m e z .— Mosque
ra .— Ries tra .  — Fe rn a n d ez  de las C uevas .— Gasset.— 
H ern án d ez  A rb iz u .—Mendez de Vigo.— Muñiz. — J im é 
nez de Molina.—Baeza.—H erreros  de Tejada.— Moya.— 
López de Ayala .—Cánovas.—Gil Sanz.— Ballestero (Don 
Mariano).—Cisneros.— R o m ero  Ortiz.— F e rn a n d ez  V a-  
l i in .— De Ped ro .—Cascajares.— González (D. Venancio).— 
Machicote.—Mesía y Elola.—González M arrón .—Perez 
Zamora.—Lasala.—Marqués de Camposagrado.— Mar
qués de la Vega de Arrnijo.—Rios y Rosas.—Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre.—Suarez Inclán — Nuñez de 
A rce.- Calderón y Herce. —Estrada (D. Luis).—Pellón y 
Rodríguez.—Carrascon.—De Bias.—Argüelles.—Rodrí
guez (D. Gaspar).--Gil Vírseda.—Moret.—Arquioga.— 
Sr. Presidente.

Total, 76.

Señores que dijeron no:
Rojo Arias.—Morales Díaz.—Ramos Calderón.—Ro

dríguez Pinilla.—Madoz.—Rodríguez Seoane.—Curiel y 
Castro.—A nglada.—Balaguer.—Mata.—Peset.—Piaja.— 
Fuente Alcázar.—Rius.—Ferratges.

Total, 15.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
¿Se reunirán las Córtes en secciones después dé la  

sesión de mañana?
El acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 

Dictamen sobre legislación de ferro-carriles.—Pensio
nes á las viudas de los que fallecieron á consecuencia 
de los sucesos políticos desde el 3 de Enero de 1866.— 
Abono de psgas á los emigrados del ejército.—Cesión al 
Ayuntamiento de Barcelona de los terrenos de la Ciu- 
dadela.—Abono de años de servicios á los Milicianos na • 
cionales de la época de 18£0 á £3.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE N0 0FIC1AL.
E X T E R I O R .

El dia 3 de Setiem bre tuvo lugar la ceremonia 
de inauguración de la Exposición obrera industrial 
de Viena. Presidia el acto el Director del Gobierno de 
la Baja Austria, Caballero de W eber. Los Ministros 
Conde Taafle, Dr. Giskra y Dr. Herbsl se presentaron 
poco después de la apertura. La ceremonia empezó 
con un canto sobre el trabajo, compuesto cicl hoc por 
Mr. Schelz, después de cuyo final el Presidente del 
Cumité de la Exposición Mr. Blazincie saludó á Mr. de 
W eber á nom bre del Comité, y expresó ei agradeci
miento de que se hallaba poseído por la solicitud que 
habia manifestado el Gobierno en favor de la Expo
sición. «El Comité, anadió, ha hecho todo lo posible, 
según lo han permitido los medios de que disponía,

para hacer la Exposición tan interesante como ha 
podido. La opinión pública juzgará sus esfuerzos.» 
Mr. de W eber respondió: «El Gobierno saluda con 
satisfacción á una empresa que proporciona á la opi
nión pública la ocasión de apreciar los frutos del 
trabajo , y que atestigua al propio tiempo que los 
obreros caminan á instruirse y á perfeccionarse.

«Semejantes Exposiciones tienen la doble utilidad 
de reforzar las lilas d é las  gentes inteligentes por las 
fuerzas creadoras, y de estim ular la emulación del 
individuo, que viene á ser más independiente, y por 
consecuencia se pone más fácilmente en ap titud  
para crearse una industria propia y para establecer
se. Los trabajadores son la piedra sobre la cual se 
levanta la iglesia del porvenir. Si la senda del tra 
bajo es penosa, en cambio conduce con seguridad al 
térm ino al obrero laborioso que se ha cobijado bajo 
la bandera de la lealtad. El Gobierno se felicita de 
poder secundar tan laudables tendencias.»

En una inscripción se lee: «¿Qué exigimos del 
porvenir? Que el pan y el trabajo estén á nuestra 
disposición; que nuestros hijos aprendan en las Es
cuelas, y que nuestros ancianos no tengan que salir 
á mendigar.»

La Exposición de este año es la tercera indus
tria l , pero la prim era organizada por los obreros de 
Viena. Los artículos que figuran en ella son ménos 
numerosos , según parece, que en las anteriores; 
pero dejan ver un progreso notable.

Los objetos en m adera, metal y cueros son de un 
trabajo perfecto, y dignos en su mayor parte de fi
gurar en una gran Exposición.

Las obras de tapicería , tejidos , objetos de ám 
bar y espuma de mar son de un mérito notabilísimo, 
así como los dibujos y bordados, expuestos en gran 
número.

La Exposición com prende m uchas secciones: las 
de oficios artísticos, de oficios ordinarios y las de 
trabajos de jóvenes y de mujeres. Las dos primeras 
son las más ricas.

Un gran núm ero de obreros asistieron al acto de 
la anertura .

En una nota que publica el Diario oficial del ve
cino Im perio se consideran destituidos de todo fun
dam ento los rum ores relativos á modificaciones m i
nisteriales que han sido difundidos estos últimos 
dias por la prensa de la oposición. Asegúrase que los 
Ministros se ocupan actualm ente en Gompiegne en 
p repara r los proyectos de ley que han de ser so 
metidos al Cuerpo legislativo; y explícase la lla
mada á la residencia imperial de los Presidentes del 
Senado y de la Asamblea popular con el único ob
jeto de que tomasen participación en las deliberacio
nes concernientes al decreto que ha deestableccr las 
relaciones reglamentarias entre el Gobierno y los p o 
deres del Estado.

El Gabinete Forcode-Bourbcau continúa, pues, al 
frente de los negocios públicos; y según opinan va
rios periódicos; se sostendrá hasta la reunión de las 
Cámaras.

Además inserta el mismo Diario otra nota re la ti
va á las leyes que se discuten por el Consejo de Es
tado , y que se refieren á las elecciones de los Con
sejos generales y de distrito, á las de los Consejos 
m unicipales de los pueblos inmediatos á París y del 
de la ciudad de Lyon.

En f in , en su parte oficial el órgano del Gobier
no francés anuncia que el Mariscal Bazaine ha sido 
nom brado Comandante en jefe d é la  Guardia Im pe
lía 1 en reemplazo del Mariscal Regnault de S a in t- 
Jean d’Angely. El Mariscal Bazaine m andaba en 
Naney el tercer cuerpo del ejército, y le sustituirá 
en dicho mando el General Faillv.

11 D trato asegura que el Ministro italiano fcr. Per-, 
raris ha dimitido su cargo. El mismo periódico de
clara inexactos los rumores relativos á la disolución 
de la Cámara. La Nazione, por el contrario, anuncia 
que será convocada para el 16 de Noviembre. La 
Franee dice «que la dimisión del Sr. Ferraris ha sido 
motivada por la negativa de sus cohgas, referente á 
la aprobación de su proyecto de convocar la Cáma
ra , presentarle un program a y disolverla caso de 
que no lo admitiera. La mayoría del Gabinete ha 
pensado que era preferible convocar la Cámara y so
meter á su exámen les presupuestos. La Asamblea 
se disolvería después y se piocederia á elecciones ge
nerales.»

El Gobierno austríaco continua muy alarmado 
con la insurrección dálmata. Se confirma que las 
maquinaciones de agentes panslavistas han suscitado 
los disturbios. Parece que estaba preparado un vasto 
plan de levantam iento de las provincias meridionales 
eslavas, así en Turquía como en Austria. La impacien
cia de los habitantes de Cattaro ha precipitado en 
parte la i ebelion.

Las bandas concentradas en la montaña y bien 
organizadas pueden oponer una obstinada resisten 
cia , y Austria tendrá que enviar 10.000 hom bres 
para sofocar aquel movimiento. Este núm ero de tro
pas que indica La Presse de Viena da la verdadera 
medida de la importancia de Ja insurrección.

Cartas de Berlín que ha recibido La Lranee dicen 
que hay en Prusia crisis m in iste ria l, ocasionada por 
el proyecto del empréstito. Se indica la salida del 
Gabinete de los Sres. Von d erlley d t, Ministro de Ha
cienda, é Itzenplitz, Ministro del Comercio, en el caso 
de desechar la Cámara el proyecto.

I N T E R I O R.
MADRID.—La Academia Española, según anuncia 

un colega, ha acordado colocar una lápida con el busto 
de Cervantes en la fachada de la iglesia de las Trinita
rias, donde se supone está enterrado el Príncipe de los 
ingenios.

El Ayuntamiento ha despachado inmediatamente el 
expediente instruido como,obra de ornato público.
  El Ateneo de Señoras celebrará el domingo próxi
mo, á ías ocho de la noche, su primera conferencia en el 
local del Ateneo, calle de Torija, núm. 14, bajo. Estará 
la lectura en prosa á cargo de D. Ventura Ruiz Aguile
ra; la de verso al de D. Eduardo Bustillo, y las explica
ciones de Historia y Geografía al de D. Manuel Ibo Alfa- 
ro y D. Antonio Balbin de Unquera.
  Las papeletas que se expenden en el Gobierno de
provincia para visitar los sitios que fueron reservados, 
y cuyos productos se destinan para ayuda del sosteni
miento de ios Asilos del Pardo, están dando muy buen 
resultado. Ei Sr. Gobernador ha dispuesto, para mayor 
comodidad del público, que se expendan además en las 
librerías de San Martin, Puerta del Sol, y en la de Cues
ta, calle de Carretas; así como en las Administraciones 
de la Casa de Campo y Florida para estos dos sitios.

BOLETIN DE TEATROS.
L o p e  d e  R u e d a . — Con satisfacción damos publicidad 

al anuncio-prospecto que la nueva empresa del Teatro 
de Verano, conocido vulgarmente con el nombre de 
Circo de Paul, ha hecho circular, manifestando sus pro
pósitos.

Bien merecen tan levantadas aspiraciones que, in te
resándose en el porvenir de los artistas asociados cuan
tos sienten predilección por las glorias clel arte, obten
gan aquellos el justo premio de sus nobles esfuerzos.

Hora es ya de que el público sensato condene con 
su ausencia esos espectáculos en mal hora importados 
á nuestro pais, en los cuales sólo lo grotesco, lo exage
radamente ridículo, lo grosero y lo soez, en abigarrada 
confusión con lo artístico y lo vulgar, lo indecoroso y  
lo cómico, es cuanto se ofrece al entendimiento y re
creo de los concurrentes á un teatro.

Basta ya de can-can y de trajes y decoraciones de 
relumbrón: basta de descoco y desvergüenza: basta de 
espectáculos indignos de un público juicioso y honrado.

En el Imperio vecino tendrán toda la aceptación que 
se quiera tan repugnantes farsas, porque allí son m u
chos los sitios destinados al cultivo del arte, ya dramá
tico, ya lírico, en toda su hermosa severidad , y porque 
el público de los teatros bufos es el conjunto de las bi
ches, cocottes y sprit forts de todas especies y rangos.

Pero en nuestro país, ese público no existe con ca
racteres especiales, sin que por eso digamos que falten 
aquí mujeres de sospechosa^ moralidad y hombres que 
no se desdeñan de figurar dignamente á su lado en ri
dicula parodia del demi-monde bufo-parisién.

Siga cada cual la línea de sus gustos , que siempre 
han de determinar la condición de su carácter y senti
mientos; pero no incurra quien se precie de sensato, de 
amigo del ingenio, de admirador de las bellezas litera
rias, en la lamentable debilidad de hacerse cómplice de 
los extravíos y sostenedor de empresas que, á trueque 
de llenar su gaveta, no dudarían en tiznará sus histrio
nes y hacerles representar en bufo los misterios más sa
grados y las tradiciones més venerandas.

Esta, como comprenderán nuestros lectores,no pasa 
de ser una opinión particular, si bien sólidamente fu n 
damentada en lo que hasta aquí venimos observando 
con respecto al género bu fo : nosotros tenemos el mal 
gusto de considerarnos rebajados ante las descocadas 
chocarrerías de un h istrión , tanto como nos admira y 
deleita el artista que, en fuerza del estudio y con el res
peto que merece la expresión de los conceptos literarios 
fundados siempre en la belleza y ei buen gusto, nos da 
á conocer la obra del ingenio ó del pensamiento con sus 
caracteres y tendencias.

Por lo tanto, los artistas que se anuncian con tan 
honrados propósitos merecen nuestros más sinceros plá
cemes , y en nuestro juicio han de merecer la de cuan
tos fijen su atención en el prospecto que seguidamente 
insertamos.

T e at ro  d e  L o pe  d e  R u e d a  ( Circo de Paul.)— Al 
adoptar el glorioso nombre del fundador del Teatro es
pañol, del cómico poeta que dotó á nuestra patria de 
esta institución social, haciéndola en este concepto su
perior á todas'las naciones del mundo, podíase por al
gunos creer animada de un espíritu de loco orgullo á la 
Sociedad de Artistas españoles que abre al público las 
puertas del antiguo Circo de Paul.

Tomamos el nombre del padre de nuestra escena, 
porque como él nos vemos desvalidos y faltos de apoyo 
y protección, y acaso condenados & la vida nómade que 
llevó la farándula del ilustre representante: Lope de 
Rueda tenia que crear un teatro; á nosotros nos corre 
la obligación de cortar de raíz ios vicios que acaban con 
su memorable obra, matando ridiculas nomenclaturas y 
dando fin á odiosos privilegios: cerrábanse ante el inol
vidable tirador de oro los palacios de los grandes de la 
tierra , y alzaba un tablado en Ja plaza pública para es
parcir por España Ja luz del saber: cerrados ante nos
otros los palacios del arte, venimos á la humilde escena 
del Teatro de Verano para procurar sostener desde ella 
el gusto literario, y romper las trabas que al desarrollo 
artístico oponen en nuestro pais rancias y tradicionales 
preocupaciones.

Este es nuestro propósito, estos nuestros deseos y 
nuestras aspiraciones: faltaránnos las fuerzas; pero nos 
sobran voluntad y energía. Ansiosos de popularizar la 
comedia española y difundir la ilustración, hemos re
ducido nuestras necesidades á ios mas modestos límites 
á fin-de reducir el precio de los billetes de modo que 
estén al alcance de todas las fortunas.

Compañeros c iguales todos los que formamos la so
ciedad, entre nosotros no habrá más diferencia que las 
que el público quiera entre nosotros establecer. Iguales 
ante su inapelable fallo, cada cual representará el papel 
que las necesidades de la obra exijan de él, no el que le 
marque una soñada categoría: si así no conseguimos in 

terpretar dignamente las obras de nuestros grandes 
poetas, culpa será de nuestra carencia de mérito, no de 
nuestra falta de buena voluntad.

Hemos dicho al principio de estos renglones que es
tábamos faltos de protección y apoyo; esto no es ente
ramente exacto. Muchos de nuestros primeros escrito
res, honra de la patria y gloria de la escena, nos ofre
cen su cooperación para llevar a cabo nuestros propó
sitos. Juntos lucharemos por sacar incólume la escena 
española del mar de preocupaciones en que naufraga; 
juntos, poetas y cómicos bajo la gloriosa enseña del có
mico y poeta Lope de Rueda, conseguiremos el triunfo 
apetecido si el público alienta nuestros esfuerzos con el 
calor de sus aplausos.

Sin más pretensiones que ag rad ar, sin más deseos 
que llevar nuestro grano de arena á la obra de la cul
tura general, ofrecemos al público de Madrid esta hu
milde casa de la calle del Barquillo, en la que para reci
birle hemos introducido cuantas mejoras son compati
bles con lo pobre de nuestros recursos.

Lista de los actores que forman la compañía, por órden 
de rigurosa antigüedad en los teatros de Madrid.

Actrices: Doña Concepción Sampelayo.—Doña Ma
nuela Ramos.—Doña Jacinta Cruz.—Doña Amalia Gu
tiérrez.—Doña Josefa Hijosa.—Doña Felipa Diaz.—Doña 
Concepción Alvarez.— Doña Emilia Vallarino.—Doña 
Vicenta Sierra. —Doña Jacinta López.—Doña Ramona 
Layana.—Doña Cármen Perez.

Actores: D. Antonio Pizarroso.—D. Manuel Osorio.— 
D. José Alisedo.—D. Ramón Benedí.—D. Ricardo Mo
rales.—D. Emilio Mário.—D. Juan López Benetti.—Don 
Eduardo Rodríguez.—D. Vicente Belmon.— D. Julio 
Fuentes.—D. Isidoro Bardo.—D. José Martin.

Apuntadores: D. Francisco Sedaño. — D. Manuel 
Espejo. '

Representante de la sociedad, D. José Laplana.
ABONOS PARA 30 FUNCIONES Á DIARIO Ó 15 Á PAR Ó IMPAR.

P o r  P o r
8 0 funciones.  Jo funciones.

Palcos plateas, sin entradas , 600 360
Palcos principales, sin i d . . . .  500 £80
Butaca, con entrada............... £10 1£0
Delanteras de galería princi- *

pal, con id............................  1£0 70
Delanteras de anfiteatro, con

idem .......................................  f£0 70
Asientos de galería, frente y 

costado, con id...................  90 50
Precio de las localidades en el despacho y contaduría.

Contaduría. Despacho.

Palcos plateas, sin entradas.. 36 30
Palcos principales, sin id . . . .  £4 £0
Butaca, con entrada  10 8
Delanteras de galería princi- , 1

pal, con id    6 5
Delanteras de anfiteatro , con

idem   6 5
Asientos de galería, frente y

costado, con id .....................  5 4
Entrada general  £ £

NOTA. El abono queda abierto en la contaduría de 
este teatro desde hoy viernes ££ al martes £6 inclusive. 
Los señores abonados á la última temporada tendrán 
reservadas sus localidades los dias ££ y £3.

La primera representación tendrá lugar en los últi
mos dias del presente Octubre con la obra nueva, ori
ginal, en tres actos, titulada El becerro de oro.

El acreditado artista D. Augusto Ferri está encar
gado de pintar dos decoraciones para esta obra.

La Sociedad anuncia al público que hace gestiones 
para contratar un lucido cuerpo de baile que amenice 
las funciones.

ANUNCIOS.
P U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
^  1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete..................  6
Idem en bradel ............................  3*600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

I)ANCO DE TARRAGONA.—POR ACUERDO DE 
)  la Junta de gobierno de este Banco, y en cumpli

miento del art. 43 de sus estatu tos, se convoca á la ge
neral de accionistas para la reunión ordinaria que ten
drá lugar el dia £8 de Noviembre próximo, á las diez de 
la mañana, en el local del propio Banco.

Tendrán facultad de asistir á la misma, ó de hacerse 
representar por otros accionistas con derecho de asis
tencia, los que posean 10 ó más acciones con tres meses 
de anticipación al referido dia £8 de Noviembre.

Las mujeres casadas, los menores y las corporacio
nes ó sociedades podrán hacerse representar respecti
vamente por sus maridos , tutores ó curadores y admi- 
nistradores, con tal que estos justifiquen ía represen
tación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría dentro de los ocho dias anteriores al de la 
reunión.

Les accionistas que deban representar á otros se ser
virán entregar á la propia Secretaría, durante los indi
cados ocho dias, la autorización por escrito que acredite 
su personalidad.

Tarragona 18 de Octubre de 1869.=Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Secretario, Joaquín Miracle 
Baldrich.=V.° B.°=E! Presidente de turno de la Junta 
de gobierno, Benigno López. N—708

GACETA DE MADRID.

SE SUSCR IB E 

En Madrid, en la A dm inistración de la  Im
prenta Nacional, p laza de Pontej os ( antigua  
casa de P o sta s).

£ q provincias, en todas la s  Adm inistra
ciones de Correos.

Ea P arís, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  ) P or u n  m es................... 4 eses. 200 mils .
^ | P o r  t r e s  m e s e s   3 600
P ro  o ¡no las ,  inc lusas  t P o r  t r e s  m e s e s   6

i(Ts Is las Baleares  ? P o r  se is  m e se s   4 2
y  C a n a r i a s .  f P o r  u n  a ñ o .................... 22

rJ' i r n a ia r  .....................  P o r  ti es m e s e s . . . . .  9
k _  | P o r  t r e s  m e s e s   7 200b ntrn-mca o ..................... ( » . , AAl P o r  se is  m e s e s   4 4 400

Eos anuncios y su scr ic io n es para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana basta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

l»a correspondencia oñeial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SA N TO  D E L  D IA .

S a n ia  M a r ía  Sa lo m e .

OBSERVATORIO D E MADRID.

Observac iones  m eteoro lóg icas  de l d ia  21 de Ocluía c de 1.569.

HTOA TBMT-ERATÜRA
. y h u m e d a d  del
metrorc’ aÍrB* DIRECCION ESTADO

BOBAS, d u c id a  á ' , , . . . , . . ,o° y  eu  termómetro y  c l a s e  d e l v i e n t o .  d e l  c ie lo .
mil i m e -  ' — ^

t r o s .  s e c o ,  hura.®

6 m . \  710,94 3®,0 4®,0 N. O . . . .  Brisa . . .  Casi d e sp .0
9 i d . .  71 1.43 8o,2 4°,2 N   Vien to .  Despejado.

12 d i a .  711,20 11°,S 6o,4 N. N. E. V.° fie .  Idem.
I  t a rd  710,34 12°,4 6o,8 N. N. E.  I d e m . . .  Casi desp  0
6 i d . .  710 ,25  9°,6 5*,4 N   í d e m . . .  Despejado.
y noc. 71108  8* 0 4* 8 N. N. E .  Idem , . Idem ,’

T e m p e r a t u r a  rnaxima del  a i re ,  á la s o m b r a .......................  12,5

Id em  m ín im a  de  i d .................... ........... ............. ........................... 2 1

D i f e r e n c i a . .  , ................     10,4

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to ,  — 2,5

Id e m  m á x im a  al s o l , á 1 ,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a .................  19,8

Idem id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  de  c r i s t a l ............................  40,1

D i fe renc ia .   ..........................................   20,3

Lluvia  e n  la s  24 ú l t im as  h o r a s ,  en m i l í m e t r o s ,  ..........  »

N o ta .  E n  los  10 ú l t im os  años,  d e s d e  el 1860 h a s t a  el c o r 

r ien te  inc lus ive ,  la s  t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en el d ia  anterior 
a! de  la  fecha  f u e r o n  las  s ig u ie n tes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^

f im  \  2  ó  t 6 t  9 n 1 2 n

1860 8n,6 15* 0 22°. 4 25n.« 20°,6 19°,6 »
1861 12,1 1 3 , 6  19,6 17.4 14,4 13 , 0  4 3®,l
1862 9 , 6  1 1 . 3  17 . 8  20. 9 17, 2 15,7 12,4
1 863 8 . 3  1 2,9 18, 2 19 , 3  16,4 13,4 11,7
1864 7 , 6  1 0 ,8 13 , 2  15 , 3  1 0,7 9,7 9 , 3
1865 1 0 , 2¡ 11 , 8  13. 8 17 , 0  14,4 1 4 , G 15, 0
1866 12, 9 ;  16 , 6  15 , 9  19, 0 16,4 14,3 12, 5
1867 5 . 4 1 I I  , 2! 16.2 16 , 0  11,9 9 , 5  9,6
1868 3 . !  i 6 , 8  10,0 10 , 8  7, 8  5 , 2  2 , 8
1869 3 , 5  6,6:  1 1 f7| 9 , 1 1 5 , 6  4 , 2  3 , 7

L as  t e m p e r a tu r a s  e x t r e m a s ,  agua e v a p o r a d a  y  llovida,  d i 

rección y velocidad  d e l  v iento  fueron e s ta s :

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
M áxi-  M íni-  Evapo- L lo v i -  n . . ,Vtí."

m a .  raa. ™a .dl ra t la .  d a .  loci-
_______  _ _ _ _ _    SG1-     dad.

mm  m m  km
1860 27 , 1 7 .8 39®.5 4°,4 0,0 \t - sso- e . . w
186! 19,(1 11,7 22,7 0,0 10,0 s o . . . ........... »
1862 23 , 8  8 , 3  31.2 2 , 8  0.0 ono- oso- s . »
1863 22 . 7  8 , 2  23,2 1 , 6  0,0 n f ' . . . »
186 4 16. 6 7, 0  1 9,5 2 . 5  0,0 o (v a r ) . »>
1865 17 , 2  9,4 20,6 0,8  o 4 so.  . . . .  »
1866 20. 0 12,2 32.3 1.6 0,0 r se (var ) .  373
1867 17.7 5 , 0  23,7 1,7 0,0 enf.-so 193
1868 10 ,9 2 .8 18 .5 2 , 9  0 0 >■...................571 I
4 86» 13 1 3, 0  20 8 2 . 8  (,to ¡so-nnf . . , . G<>4? I

d e s p a c h o s  TELKGuÁFicüs rec ib idos  en el m i s m o  Observatorio  so* 
bre el e s ta d o  a tm o s fér ic o  á las n ueve  de la  m a ñ a n a  en v a r i o s  
p u n t o s  de la  P e n ín s u la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  21 de Octubre  
de  1869,

A ltu ra  f e m -

L O C A - ^ I r k i a  ^ ura"  D ir e c -  F u er za  E s ta d o  E s ta d o

* n i v e ^  ciondel del del de
L ID A C ES . d e l l I ! a r c “ ¿

en  mili- s i m a -  v i e n to ,  v i e n t o ,  c i e lo ,  la m ar .  
m e t ro s ,  les .

B i lbao   769,5 9,8 N   B r i s a . . .  L lu v ia . .  P.oleaje
O v ie d o   771,3 8,6 S. O. . .  I d e m . . .  Cubierto. »
C o r u i í a , . . .  772,1 13,1 N . O . . .  Id e m . . .  N u b e s . .  Agitada
S a n t i a g o . . .  7-73,6 9,6 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
L i s b o a . . . .  770,3 10,1 N. E . . .  Viento .  be s ¡e j . ° .  Bella.
B a d a j o z . . .  762,9 15,o N   Brisa.  I d e m . . . .  »
S .F e rn a n d o  767 2 11,4 N. E . . .  V ien to .  Id e m   Picada.
S e v i l l a . . . . -  767,7 12,8 N. E . . .  Idem. . I d em   »
T a r i f a   » » » » » »
G r a n a d a . . .  767,0 7,8 S. E —  Calma.'. Despej.0. »
A l i c a n t e . . -  767,2 13,4 N   B.a íte . Id( m   »
M u r c i a . . . .  767,4 n , 4  N . O . . .  V o Re.  I d e m . . . .  »
V a l e n c i a . . .  765,6 13,6 N . O . . .  Viento .  Idem   »
B a r c e lo n a -  762,4 12,0 O  B r isa . . .  N u b e s . . .  T r a n q . 1
Z a r a g o z a . .  757,3 8,2 N . O . . .  V.° fie. Despej.®. »
S o r i a  • 767,4 4,0 N. E . . .  B r isa . . .  IV  n o v . a »
B u r g o s . . . .  771,8 5,6 N  » Cubierto  »
V a llado l id  • » » » » » »
S a la m a n c a .  769,4 3,8 E  B r i s a . . .  Despej.0. »
M a d r i d . . . .  769,8 8,2 N   V iento .  I d e m . . . .  »
C iu d -R ea l  . 771,4 7,1 N  ’B i i s a . . .  I d e m . . . .  »
A lb a c e t e . . .  767,5 6,0 Q ¡ Mentó  . Idem . .  . »
B r e s t  8 h . .  770,1 9,6 N  Brisa. . C ubie rto  Bella.
B ayona  (id.) 769,0 2,4 N  ¡Calma . Despej.0 . 0 . oleaje
Ce 11 e (id. ). . 762,0 1.8 N. N. O. B r i s a . . . C ela jes . .  Calma*.
M a r s e P ( i d )  756,4 9,1 N . O . . .  ¡Idem. . ;Cubi rto.  Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (1),

Observaciones meteorológicas del d ia  18 de Octubre de 1869.

B a r ó -  T e n . -  .r , v i e n t o . i i c T \ r \ n  
m e t ro  p e t a -  r . ^ S10°  H um e -  --------------ESTADO

n o i u s .  * V ~  lt" ' a .un po r  de  ' T  l-’uerza d e l
O*. »8" a - '»«»>• O) CIELO.

miiíras mil ím s.  g ram s

m. n. 758.10 20°,5 14,02 81 ¡ S O . . . .  40 Cub.IIuv
2 756,80 19 ,6  15,82 97 | S O . . . .  20 Idem. id.
4 755,61 19 ,6 15.37 94 ¡S O . . , .  40 Idem, id
6 765,84 1 9 ,2  14,00 87 ' ( )   70 Idem.
8 757,0! 19 ,4  41,91 73 ¡O  80 C a s io .0

1 0 757,47 2 0 ,4  10.69 62 ¡O . . .  . 60 Nubes.
m. d .  757,1 1 20 ,4  1 0,47 61 ¡O  44 Ms. nbs.

2 756.70 1 9 ,8  10,85 65 ¡O. . . .  156 C ubie t to ,
* 756.17 19 ,0  12.32 78 0   168 C. e.° llv
6 757.69 19,1 12,65 79 , 0   170 Idem.
8 757,92 1í í ,9 11,86 75 jO  154 Cub .I Iuv

10 759.93 1 8 .3  10.90 72 0   173 Idem. id.
ra. U. 760,59 1 7 ,1 9,78 69 »0  187 Cáñ c.°

(1) E levac ión  s o b re  el n ive l  m edio  de l m £ i —-28,48 metros .
2) Pres ión  sob re  un c u a d r a d o  de  un  de c ím e t ro  de lado.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del d i a ................................  20V8
T e m p e ra tu ra  mín ima del d i a ................ .............  16 ,9
T e m p e ra tu ra  m áxim a al s o l .................................  46 ,5
E vaporac ión  en las 24 h o r a s    6 ,5 mil ím etros.
Lluvia  en las 24 h o r a s .............................................. 19,8 idem .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 21 de Octubre de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 conso l idado ,  p u b l i c a d o ,  53 -1 5 ,  25 y 
30; 24-50 p e q u e ñ o s ;  á p la z o ,  23-05 y 10 lin cor .  í i r . ; 23-05, 
23-00 ,  23- 10 y  15 fin p róx .  íir.

Idem  del 3 p o r  4 00 p ro c e d en te s  clel d i f e r id o ,  p ub l icado ,  
22-70 , 7o y 80.

Idem clel 3 p o r  100 consolidado e x te r io r ,  id., 25-90.
I>i¡lotes h ip o te c a r io s  de l  Banco cíe E s p a ñ a ,  110 j ublicado,

99-28 d.
Idem  id. d e  la segunda  s é r ic ,  pub l icado ,  88-00.

B onos  del T e s o r o , d e  a 2 .000 r s . , 6 p o r  1 00 i n t e r é s  anual ,  
idem , 55-70 y  80.

Obligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .000 rs., 
id e m ,  44-75.

Acciones  del B a n c o  de  E s p a ñ a ,  no p u b l i c a d o ,  126-00 d.

CAMEIOS.

L o n d r e s  á 90 d ias  fecha ,  49-55.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s ta  , 5 - 1 6  p,

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bcncf. Daño. Ben«f.

A lb a c e t e   p a r .  » L u g o    »
A l i c a n t e   P a r * * M á l a g a . . . . . . .  p a r .  »
A l m e r í a   P a r . » M u rc ia ................  p a r  d.  »
A v i l a ....................... 4 / 4 d .  » O ieD se   p a r .  »
B a d a j o z   » 1/'» O v ie d o   » 4/4
B a r c e l o n a . . . . .  » 3/4 p. F a le n c ia   » 4 / 2 d .
B i lb a o .......................  » 1 /S p .  Pam plona   » 1/4
B u r g o s ...................  p a r .  * P o n t e v e d r a . . .  » 1 /4
C á c e r e s . .   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1 /4  p. »
C á d i z ......................... 3* 4/2 San S eb as t i an .  » 3/8 p.
C a s t e l l ó n   p a r p .  * S a n t a n d e r . . . . .  » 5 /s p.
C i u d a d - R e a l .  . 1/4 » S an t iag o   » 3jg  d.
C ó r d o b a   pa r .  » Segov ia   4 /1  *
C o r u ñ a . . . . . . .  » t / 2 d .  Sevilla ......................... p a r ,  „

C u e n c a    p a r .  » S o r i a .........................  * 9
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 1/2
G r a ° a c l a   p a r .  » T e rue l ..................  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . .  1 /1  > T o l e d o . .   p a r .
H u e l v a . . . . . . .  1 / t  d .  » V a lenc ia   » 3 /S
H u e s c a ................... p a r .  » V a l l a d o l id   » 4/4 d.
^a e n ......................... p a r .  » V i to r i a ...................... ” 4/4
L e ó n    > 4/2 Z am o ra ................ p a r .  »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r . » Z a ra g o z a   » 4 / 4 d.
L o g r o ñ o   p a r  p »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d res  19 de O ctubre. —  C o n so l id ad o s  . 93 l }4 á 3¡8. 
P a r ís  19 de O ctubre .— 3 p o r  <00 , á 71-10 .— 4 4 j2 por 100, á

100-50 .— Fondos  e s p a ñ o le s :  3 p o r  100 ex te r io r ,  á 24 3 i4.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Según los p a r t e s  recib idos  , a y e r  llovió en  Bilbao y San Se

bastian .  J

AYUNTAM IENTO POPULAR  D E  MADRID.
D é l o s  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  el d ia  d e  hoy  p o r  la  In te rvenc ión  

de l  m e rc a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  con 
s u m o ,  r e s u l t a  lo s ig u ie n te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MEKOH.
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4*200 á 4 ‘700 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0 ‘4 42 

á 0 ‘4 88 e s c u d o s  l i b r a .
Id em  d e  c a r n e r o ,  d e  0*142 á 0*1 SS e s c u d o s  l ib ra .
I d e m  d e  t e r n e r a , d e  0*400 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ib ra .
To uno añe jo ,  de  S‘300 á S*400 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0‘370 

á 0*394 e s c u d o s  l ib ra.
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0*600 e s c u d o s  l ib ra .
A cei te ,  de  7 ‘200 á 7 4 00 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*236 á 0 ‘248 

e s c u d o s  l i b r a .
Vino , de  1*600 á 2‘SOO e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0*448 

e scu d o s  cu a r t i l lo .
Pan d e  dos  l i b r a s ,  d e  0*418 á 0*141 e sc u d o s .
G a r b a n z o s ,  d e  3*400 á 5 lS00 e s c u d o s  a r r o b a  , v  d e  0*168 á 

0*236 e scudos  l ib r a .
J u d ía s ,  de  2*400 á 2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*118 á 0*130 

escudos  l ib ra .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2 ‘S00 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 148 á 0*4 30 

e s c u d o s  libra.
L en te jas ,  d e  1*800 á 2 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de  0*096 á 0*4 4 8 es

c u d o s  l ib ra .
C arb ó n  , d e  0*600 á O'TOO e s c u d o s  a r ro b a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb a d a ,  de  2*100 á 2*200 e sc u d o s  fanega.
T r i g o  v e n d i d o .  . . . 604 fan eg as .
P r e c i o  m e d i o   4 342 escudos .

Lo q u e  se  anunc ia  al púb l ico  p a r a  su in te l igenc ia .
M a d r i d  21 d e  O c tu b re  d o 4 869.— E l  Alcalde  p r im e r o ,  Ni

colás M ar ía  R i v e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A l a s  o c h o  y m e d i a  d é l a  n c c h e . - ~  
V j g é s i m o e u a r t a  f u n c i ó n  d e  a b o n o .  —  T e r c e r  t u r n o  p a r . —■ 
La Maya , c o m e d i a  n u e v a  e n  t r e s  a c t o s  y e n  v e r s o . — E l  
p r o v e r b i o  n u e v o  e n  u n  a c t o  La mancha de la mora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de  la 
noche.—Un plato.—Canción Fortunio.—Cachupín,

I e a t r o - C a e e  d e  N o v e d a d e s . —  Funciones p s r a  hoy:
A  la s  s i e t e  y  m e d i a  d e  l a  n o c h e .  —  El sueño del pue

blo.— B a i l e .

A las nueve.--Marinos e n  tierra.— ¡Antes honra que 
barcos!  apropósiio nuevo dedicado á la Marina españo- 
ui. La tarantela napolitana . baile.— En soltando la sin 
huesu....


